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F.L Sl~( :J{I,/ARIO !)I; E,'i'lAI )(J r.N LOS I Jf:..'iPACJ J( >S J>l~

AGKICUJ.:rURA y UANADEKJA

En U~() dc la!; facullllde~ de que C~lú inveSliU<1 y en uplicación del

Anícul(¡ 245 y del Decrelo 12.2C)(K)

A CUERDA:

l.-Aprobar en todas y cada unll de sus pnrtes el MANUAL
OPERAl1VO DEL FONDO NAC10NAL DE DESARROLLO RURAL

SOSTENIBLE FONADERS que literalmente dice: FONDO
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE
FONADERS MANUAL OPERATIVO I-Antecedentes Legales. l. El
Programa Nacional de Desan-ollo Rural Sostenible (PRONADERS) fue
creado mediante Decreto Legislativo No. 12-~ el 07 de marzo del
2000 y publ ícado en el Diario OfICial La Gacela el 5 de mayo del mismo
año. El objetivo del Programa es "mejorar la calidad de vida de las
comunidades rurales. atrav~s del deSarrollo humano, socilll. ambienta! y
productivo, basado en la autogestión y la panicipllCión comunitaria, con
un enfoque de manejo soStenible de los recursos naturales, enfatizando
en aquellos aspectos que tiendan a disminuir la vulnerabilidad ambiental.
y la debilidad de los pnxesos de panicipación social. especialmente en
las comunidades". En el ~o en mención se señalan los principalés
objetivos del PRONADERS, los cuales se describen en el anelo l. 2.

Para la ejecución y coordinaci~n del PRONADERS, el decreto crea la
Dirección Nacional de DesarrQllo Rural Sostenible (DINADERS), como
un organismo desconcennado de la Secretaría de Agricultura y Gllnaderfa,
con autonomía t~cnica. administrativa y financiera. La DINADERS tendrá
a su cargo la promoción. coordinación, facilitaci6n, ejecuc~ón y
normatización de proyectos y actividades en el marco del PRONADERS
y que se canalicen con el apoyo de cooperantes nacionales e
internacionales. 3. El decreto crea también el Fondo Nacional de
Desarrollo Rural Sostenible (FONADERS), como un organismo
desconcentrado de la Secretaria de Agricultura y Ganadería, con autonoinIlI
t~cnica, administrativa y finahciera; y con capllCidad para suscribir
convenios y contratos de fideicomiso y otras modalidades cQn instituciones
de interrnediación fin:1nciera y coejecutores. El FONADERS tendrá blljo
su responsabilidad la administración financiera de los recursos naciona!es
y externos. públicos o privados, que el Estido de 'Honduras convenga

para la ejecución de proyectos de desarrollo rural. 4. PIrd lograr la COlTectD
aplicación del Decreto Ley 12-2000 el Poder Ejecutivo aprobó el
Reglamento General de la ley p:Ira el Desarrollo Rural SOStenible a través

del Acuerdo No 1036-00 con fecha 7 de agoSto del 2000 y publicado en
el diario oficial "La Gacetll" el 5 de septiembre del 2000. 5. El Poder
EjecutivO a trav~s de la Secretaría de Agricultura y Ganadería aprobó el
PRONADERS como el marco base del nuevo enfoque integral de
desarrollo rural sostenible y autorizó el inicio de oper:1ci6n de la

DINADERS y el FONADERS a través del Acuerdo Ejecutivo número
959-00. 11. PROPOSITO, VIGENCIA y ENMIENDAS DEL
MANUAL. l. El presente Manual Operativo establece los criterios.
nOrmas y procedimientos bajo los cuales operará el FONADERS en el

cumplimiento de las obligaciones que le asigna la Ley para el Desarrollo
Rural Sostenible y su reglamento; así como las instancias ~ concenación

y coordinación operativa que el tondo tendrá con la DIN..JDERS y otras

entidades que s~ señalan en este Manual. Además ~stablecerá :1 nivel de

coda convenio de cooperací6n. las instancias. proc~dimi~ntl)s o

instrumentos particulares que requiera lil adecuada ejecución de éstos, 2-
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. AdminL'ótrucilín de IIA'i Kccurscts Financic:nt!i: El FONA i $RS lendr;Í)¡r rt.,;pctn.O¡OIblidud' de cjerl:tr 111 ;ldminl~lrOlciljn 'Je !;1 ¡; 1crd

de inversiol)(;s de PRONAOERS I

. AMHON: A..(~I¡lCión de Municipi'/$ de i'ondur¡¡s I I

. Beneficiarios: Personal n¡¡tur:l. org¡¡nilU(;i()nes o grup(~ I~j. les
con O sin per~()nerí¡¡jurídicn que suscriben ncuerd()s y cont os
con instituciones :lcomp;¡ñantes y ejecutora.~ pnr:l 13 reali. ón

de subproyel"lOS en el áren de intluencin.del PRONADERS.

. CEFAR: Centro de FaciJitación Region:!l. in~t¡¡nci¡) uper¡Jliv¡¡
búsicA de! PRONADERS dependiente de la DINADERS. qLle

estará ubicada en aquellas regiones geográficas que prese t~n
mayor concentración de acciones del Progmma. Será respons ~Ie
.de cAnAlizar servicios y apoyar los procesos de desarrclllo ru le
integrur acciones ejecutadas por el PRONADERS. 1

. Co6nandamiento: El aporte de IáS comunidades ben:ticiar ,l.
instituciones acompañantes y munici~lidades pi1ra el desurrlJo
o la ejecuci6n de proyectos y actividades del PRONADERS 1

11
. Contnpartida Nacional: Recursos de! presupuesto naciora!

aportados por el Gobierno de Honduros pura 1i1 reniízací6n ]dF

activtdades de PRONADERS. 11

t i

. Contrato de Administración de Crédito: E~ un contr' t?

celebrado entre el FONADERS y Iils 1nstitucione~ Flrlótncíe !
No Convencionales. 1

. Contrato de Administración de Fideicomiso: AcuerdC' Pact0411

entre el FONADERS y Ins Instiluciones FinDnciert~
Convencionales, definiéndose las reglas que regirán ~~

fideicomiso así como In participación del tideicomitente, fl

fiduciario y el fideicomisarío.

. Convenio de Administración de Fondos: P¡¡cto celebrado ei-
tre el FONADERS y las Instituciones Financiero s

I
Convencionoles Coliticadas. purticipuntes

. Conftnio o Contrato de Cooperación: Un proyecto o progr:lm~
de desarrollo rurals05tenible del Gnbierno de Honduras. que ha
sido convenido con uno o miÍs cooperant~s en ~I marco de!
PRONADERS. I

Cooperante: Organi~mo financiero internacional, paí$
~in.~titlK:i6n pública o privada con el cual el Gobierno de Hondu

ras o lo Secretaría de Agriculturo y Ganadería hil celebrado u
convenio () contrilto de cooper¡¡ci6n técnica y/o financiera en e

ámbito del DesalTollo Rural Soslenible. I

.

Créditos: El FONADERS de ¡¡c;uerdo a su caneru de in~er~i(;n

abrirá líneas de crédilO a di5posición de lus benetici¡¡rio5 de tus

proyeclOS. a trovés de intemediarios tinanciero~ o in~tiluciones
acompoñant~ destinados a sufrag:tr los costo~ de inver,iones I
~~"u~t.~~.¡¡5. ~onfo~~e,~ la~ ~¡¡r¡¡cterí~tic¡¡s de los subpr~

.



DINADERS: l>irc¡;¡;ión N¡I¡;i(II1I1I dc f'>c"..rrllllll Rural
So,,(cniblc:. ()r~al1i""III tk"M:(II1t.'t"IIIrndo dt: 111 SI\(i que litl1c 1..

rc~plln~..hiliuild c.lc prlllllClVl'r. c(lllrc.linar. fac:ililar. 110rlllar y

c.iccutar 1}(llilic¡l~ y rrllt:l!~O~ purtil:ip¡ltiv()~ c.lc UC!iilrrolJII rurul

~(I!itl:¡)iblc, lJUl: &11 l1Ii~mo ticmpt) fllfl¡lll:~.I:"11 la I:lIpociúud tic

l'rg¡lni~.ill:íón y gc"tión k)l:ul y munil:ip..I, p:lrOl cllntrit.llr u rcuucir

lil pobrc7.11 y mcjllmr JII c..liuu¡j de vid.. dI: 1i1!i cllmunid¡¡¡Jc.s

rurules.

.

. Fidcicomisario: Son las c()muníd¡¡de.~. municipulidude~ ()
cu¡¡lquier atril que estipulen 111... convenios quc reciben el provec/¡(,

de tideicomi!;o como beneficiario final.

. Fideicomiso: Negocio jurídico en virtud del- cual se atr.ibuye al
Banto Autorizado para operar como fiduciario la titularidad
dominical sobre cierto.~ bienes con la limit:lción de carácter
obligatorio de reali7.ar sólo aquellos actos exigidos para

cumplImientos del fin lícito y determinar al que se destinen.

. Fideicomitente: Es la institllCión (FONAQERS) que tiene el

dominio de los bienes o derechos que !serán objeto del
Fideicomiso y que se entregarán al fiduciario. para su
administr.¡ción y que dicta las pllutas. mandil tos o instrucciones
en la que se regirin 1a.~ acciones del Fideidomiso. Asimismo
dentro de los contra'los de administración de fideicomiso podrán
incluirse convenios de administración de fondos o c~ditos.

. Fiduciario: Es el banco que administra el fideicomiso. por
instrucciones del fideicomitente.

. FiDanc1amiento: Se refiere a los servicios financieros prestados
por el FONADERS. así también a la provisión de fondos
C3naliudos a través de las Instituciones Financieras Calificadas
para realizar cualquier actividad o subproyecto. etc.. en beneficio
de una comunidad.

. FONADERS: El Fondo N"acional de Desarrollo Rural

Sostenible, organismo permanente desconcentrado de
PRONADERS, que es el instrumento financiero del Programa
para :ltender las demandas locales y regionales de los pobladores
rurales troducid¡¡s en proyectos de desarrollo rural.

. Institución Ejecutora: Cualquier organización pública o
privada, con experiencia y capacidad para ejecutar proyectos de
inversión reconocida y avalooa por la comunidad respectiva.

.8 IostitucionesAcompañ8ntes: Instituciones públicos o privld:I$
leg:llmente constituidas que apoyan a los Beneficiario5 en el
desarrollo de sus capacidades de gestión local que incluye entre
otros la indentificación de proyectos prioritarios, elaboración de
perfiles de proyectos, se~uimiento y 5upervisión de la ejecución
de los proyectos, asf como en capacitación de los beneficiurios.

La institución acompañonte puede ser a I¡¡ vez una institución

ejecutora, dependiendo del cumplimienlo de las condiciones de
elegibilidad de estas organiwciones.

. Institucione.-; Financieras Convencionales: En esta categoría

están comprendidos los boncos nocionaJe.~. privados y financieras
que .~on calificadas por la Comisión Nocionol de Banca y Seguros.

. Instituciones Finanderas No Convencionales: Dentro de esta

calegcxía se det¡¡lIan In.~ arganizilCiones Privadas de Desnrrollo

(OPD's). Orgonil;ociones No Gubernamentales (ONG's).
Cooperclllvas de Ahorro y Crédito. Asociaciones de Prl~uclores.
Baocos Comunales, Cujas Rurales y otr¡¡., orgoniZilCiones del

S~n'iI dI: r:inulI(imllirn!u Allcrn,lIivlI Rurm ,SJI:"kl [1111
(l,ocrlur:1 ruril!. Ic:galllll:lllr ((I1I!llíluidu y (ulifi(ilua!l! ~(Ir l')
I-üNArn~J{S 11

. Interrncdillrills ~'inllncit:r8!i Clllificudól!i: In!ililu~¡llnt!i
financicr¡l!i ¡;ClnVl:n¡;ilmulc.~ y nll convcncillnult:~. qllC

~ IY¡ln prlK:C~O~ de aUlc)1!C!iliÚII dt: liI.~ comuníduu/:!i rurult!i y ¡;UI ¡ ti...:!11

rec:ur!;os flniln¡;icros u lus mismils dentro del milr I del

PRONADEf{S. que hun ~idu previnmente c:nlifi..;¡¡¡Ja~ Ir cl

FONADERS. I

. Organización de Beneficiarios: Grupos locales tales \c'pmo
consejus de desarrollo comunitario. p¡¡tronntos. cooperat ~Ii u
otr¡¡s reconocidils como tnles. p¡¡rticipando en pro¡;e~ps de

acomp¡Iñamíento del PRONADERS. 1 1

. Plan Operativo y Presupuesto Anua' de~ FONADERS: E ~Ian

que contiene los objetivos. metas. ~s~ltados. actividade$ldel
fondo; y el presupuesto: (i) de los recursos corrientes y dt: tapi-

tal que se requt:rirán para el funcionamiento del FONADERS
como organismo desconcentrado de In Secretaría de Agricultura

y Gnnadería; y. (ii) de los recursos de los conveniO~ de coopernción -incluidos los fondos nacional.es de conlrOlp t:-

que ejecutará t:1 FONADERS. para un determinado peñod s-

. I
CIIJ. I

. Productores: Personas individuales u organizados que realjzlan
activi~es productivas agrícolas y no agrícolas en unid~~S
famiJil1res u otras formas productivas. I

. PRONADERS: Programa Nacional de Desnrrollo Rt1 l Sostenible, dependiente de In Secretaria de Agricultur y

Ganadería. constituido por la DINADERS y el FONADER .

. Proyecto: Propuesto estructurada de una serie de acciones
orientadas 01 desarrrtllo rural, que el Gobierno de HonduraS a
través del Pi"ogram8 N8cional de Desarrollo. Rural Sostenibl~
(PRONADERS) presenta a una o más agencia.~ de cooperacibll
internacional o empresa privada. I

. Servicios Financieros: Son las modalidades tin¡¡ncier¡¡s q~4

facilitar' el FONADERS ¡¡ trovés de las institucionestinancier/ls
intermediarias (lA 's) para que los beneficiarios obteng$n
conforme D sus necesidades el acceso a recursos, en forma de
tronsfertncias reembolsables, no reembolsables y de coinyersióh.

I

. Senicios No Financiems:.Son las facilidudes que prestará el
FONADERS para fortalecer las Instituciones Financierots
Intermedillrias (IFI's) convencionales y no convencionJles y b
otras organizaciones beneticillrias del PRONADERS. Bajo est~
denominl1ción se atenderán subproyectos de asistencia lécníc~.
cnpacitación, mejoramientos de 1;1 cllp;1cidad de gestión d~
sistem.as .de fin¡¡nciamiento rural y. de or~ilniz¡¡:ionef

comunItarIas.

. SIFAR: Sistema de Fin:lnciamiento Allernalivo Rurlll (Bllnco:

]Comunales. C:lj:lS RurDles. Grupos Solidarios. elc.) qu

funcionon 11 nivel rurul brindando servicios finllncieros.

. Sociedad Civil: Diferentes organizaciones o persontl.~ nl1IUrDJe~

o jurídicas ínvolucradils en el desllrrollo rural. que no perltnecen I
a instituciones u orgtlnismo~ del sector público. I

I

. Subproyecto: Unil pr(lputstu ~~lructuradllde una o mú~ ill:l:i()n~s ,
que involucran la pr~$t~c¡ón dI" ~rv¡,.in. I:~[!~



1:1 cun1ilrucción di: IlImL'i 11 lu I:ooc;c~i{ín dI: crédilll, l!e!1t~rll(lu I1

Ilivl:l h!CnJ, (fUI: 1':1 siu() pn:!iclllud;¡ al /,/(ONAI>li/{.1¡ p;¡r;¡ «tiC

Sl:U linun¡;i¡¡tJ¡¡ pllr cl paNAl )l~/(S a Ir¡¡vél¡ di: \11.0; Insliloci()nc~

I;in;¡ncicr¡¡~ (:ulilicaIJéL'i.

Tran!.fen.-nctas No Rcc:ml)(l)sables: SOIl 1(", recumls que !le

dc~linarún para finan¡;iur ~uhpr\)ycclos comul1ilari\)~ en 1:1 úmbilo

dc PRONADERS y lo~ cu¡¡le~ serán cllpilalizados 11 la~
comunidadb beneficiadas

.

. Transferencias para la Coinvel"sión: Son los recur~os

destinados a fonalecer y capitalizar grupos de productores, así
como a las organizaciones locales para la prestación de servicios
a las comunidades, tales como cajas rurales. bancos comunales.

cooperativas. etc.

. TransCerencias Reembolsables: Son los recursos que se

destinarán a financiar subproyeclns en el ámbito de

PRONADERS bajo la condición de cr6ditos (préstamos).

. Ventanilla de Inversión: El FONADERS canaliurá los recursos

financieros por medio de ventanillas de inversión que

corresponden a los componentes estrat6gicos del PRONADERS:

Recursos Naturales y Medio Ambiente. Producción y Fomento
a la Competitividad. Desarrollo Humano y Gestión Local.

lIfraestructura y Género; y luego financiar subproyectos en
beneficio de comunidades rurales del país. ni. MISION. 1. La
Misión del FONADERS es el desarrollo de los servicios
financieros y no financieros que aseguren la adecuada asignACión.
inversión y monitoreo de los recursos provenientes del Gobierno
de Honduras.y de los convenios suscritos por éste con los

cooperantes en el marco del PRONADERS. destinados a

promover el mejoramiento de calidad de vida de la población
nD"a1. en un contexto de participación y gestión local ajustado a

los principios de probidad, transparencia. eficiencia y

oportunidad. PRINCIPIOS BASICOS PARA LA
OPERACION DEL FONADERS. 1. Los principios básicos
en los cuales estará fundamentada la operación del FONADERS

serán los siguientes:

a) Promover una aplicación generalizada de las "mejores
prácticas" en el tinanciamiento rural. aprovechando las

lecciones derivadas de proyectos de desarrollo rural en el
país y en el 'mbito internacional.

b) Responder directamente a la demanda de las comunidades,

familias y personas, contribuyendo a desarrollar una

institucionalidad local que facilite la expresión de esas

demandas. así como un mayor acceso a mercados de bienés

y servicios.

c) Operar un sistemn descentralizado de selección de

beneficiarios y subproyectos. qué asegure la transparencia
y agilidad en las respuestas del FONADERS a las demandas

de la población.

d) Asegurar una participación equitativa de 8~nero en las
actividades promovidas por el FONADERS.

Contribuir al desarrollo de'los merc~ de servicios no
financiero~ y finonciero~ paru el desarrollo rural. mediante
la aplicación de sistemas de calificación y refortamienlO
'_..;.,..;.__1.1. r .. .. ..

e)

f) J>Cntrll dc 1115 ubjlClivI15 drl F()NAJ)f:KS ~l' ! l~!il';" ¡í C.'Itabk:t:cr CllnVenill!i de (;11I)~lilCi(lft ~1"1 (1t:1J~ pr J~l:CIII~

ufint:!i. e!i~ublt:¡;id()!i I:n t.1 úr~u dI: .¡nflu\:11 '~u ~~

PK(INADI:KS. \:on ti ubjclo di: brll1(!¡¡r ¡1.1:!!illfl;1

adnHnilllruliva. técnica. ck.. puru las comun d;ldl:...
bcllt:fíl:íOlríil!l.

l. FUNCIONES DEL FONAI>ER..I;

A. Normas Operativas Sobre las Disposiciones del Regl1mcnto
General

1. Para el funcionamiento efectivo del FONADERS, ~e es] ecen las siguientes nom\:IS opcrativos conforme a lo di~"puestQ pt)r 111 p¡¡ru

el Desarrollo Rural So,~lenible y su Reglamenl~);'..

a) Los fondos de inversión y/o servicios provenio:nre~ e los

proyectos de cooperación que se ejecuten en ti mar' o del

PRONADERS serán canalizados a través de! FONADE F' en

105térn\inos que se hubiernn acordado con cada c<'lOper& Ir,

I

b) El FOAADERS establecerá y mantendrá cuentas operari ~ por
cada cooperante y proyecto en ejecución, jc) El FONADERS registrará. calificará y acreditllrá . la~

instituciones financieras convencionales y no convencional" paro!
la prestación de serviciM que apoyen a kIs jJrocesos de de, )110

rural sostenible en el6rea de acción de PRONADERS. Así ISIT\()

realiz.aró acciones de fortalecimiento." seguimient ~ de
evaluación permanente de los organismos de int~rmed Jción

financiera calificada.

I

d) Para lograr los objetivos del PRONADERS en relación o Of ender las demandas de las comunidades. el FONADERS can Ijzor5

los. recursos financieros a través de ventonilllls de inversi rl que

cOlTespondan a los componentes estrat~Bicos: recursos nat t31es
y medio tlmbiente. producción y fomento a la competiti idad.
desarrollo humano y gestión local. Infraestructura y g~ne o.

I

e) Partllogrtlr 1:1 desc-entrnliztlción de los servicios. el FONA ERS

hará lnellos con los intermediarios financieros calificad ~ara

que estos ofrezcan servici(?s lo más cerctl posible J la!' comunidades beneficiarias

fJ El FONADERS realizará los movimientos de fondos con' rme

a lo estipulado en los convenios firmados con los c(lOpera les y

con los intermedi:lrios fin:lncieros calificados.

g) Solamente lo.~ intermediarios fin:lncieros ClllificJdos ~l1r el

FONADERS podrán concursar en 1:1 udministra::ión de los
recurs~ del Programa.

h) La ildjudicación de contratos de fideicomiso.~ Ollos intermed~rlrios

financieros cOllificados se efectuará por medio de protesos

competitivos

i) El FONADERS vdlr4 por la sanidad de su.~ clU1eras :/ mnntbndr.í
los re~islros actualizados de las opernciones y tr¡¡nsacc~ones

finnncierils relacionndo~ con In ejecución de los proyect01

j) Preparará sistemáticamente los estados e inforrne~ IinilnJitr¡)~



l.) I',II¡I gilrilnlil.lr (:1 milncjlllr¡ln!ip;Ir<'nll.' dI.' 11111 tin¡lIlt:iillnil'nt(I...

¡Kllnini...trado!i ptlr 1.'1 f"(JNAI)I:RS !ir fl.'mlir;ín ilmlit¡Ifí¡11I

~i!iII:II,¡íti<:¡I~ dc t:ut:nta~ y prtl(C:llill\icntll~. dc: lillIl""¡lll'~ ~.

In:\IIll:nllriÍ illfllrlll,ll!O ¡\ la... in~t;lnc:j;l¡' ~Ullt:flllll:¡'

1) J~I r:ONAI)r~RS rl:iI I ií'ilr;1 ti ~cgui"lil"nll' y IiI ¡;V¡III.,ll:i'"1

pcnllUnl:lIlC tic 11 inlennctlil1ril~ IillilncierUN l:ilJilic¡1IJ.1~ y
!ii~It:I11alizuni lu ex~ienci¡¡ ilCumuludu en lu ejecul:iún dc

pruyecll)!i p"drd perfeccioollr Si!;lemu~ y prlll:edimíenlus en
el ámbito de su compelenciil.

m) El FONADERS ~stllbl~cer¡Í meconi.'imos innovudures tic

cilpitalizllción p¡¡ril logrílf su l:onsulitloción y lISe~urar su

sllstenibiJidud a medianc) y IlIrlo plllzo en ellinanl:iamienlo

de su inversión y operlll:ión.

n) El rendimiento de las inversiones. p8ctada~ en los contratos
de fideicomisos y <ltros mecanismos finoncier<l1i entre el
FONADERS y los intermediorios financieros coJific¡¡do~.
servirán pora su capitalización.

o) Con recursos del FONADERS no podrán finoncinrse: 1) El
pago de deudos. 2) Compra de nctivos no rel¡¡ciClnado~ con
lo actividad productiva: y. 3) Pngo de impuestos.

p) El FONADERS utilitarú las modalidades de tinanciamientCl
siguiente: 1) ConveniCl de Administrncioo de Fondl~: 2)
Contrato de Administración d~ Fid~icomiS()s. Estos dos
instrumentos serán manejados por las institucione~

. finnncieras convenciClnales; y. 3) Contrato de Administrocil)n
de Crédito. operado con los instituciones finnncierólS nl1
convencionoles.

=1) El FONADERS es un instrumento finunci~ro d~1
PRONADERS qu~ cllnlllir.ar¡\ recursos u través d~
jnt~rmedj¡1rios financieros calificados. para des.1rrollur
subproyectos a nivel rur¡1l de acuerdo a 18$ condiciones
contemplados en I~ convenios suscritos con los cooperantes.

6. El C()SIU úe aúministrolción ~ los fund05 ~)r el FONADER ~ I-> ~ FONADERS CO~O .inSlilución financier¡¡ promover.1 u incluyendo nquellos úeslinaúus n la eval~aci.6n y di.\e.ñC! de nue~t .

nIvel de los beneficiarios una cullurude ahorro, que les e~uem¡)$ úe inlermediólCi{'In y puroll;¡capUCltDCl{m de It)S Inlermrd,ano
pe~ila a medillno y largo plnzn el mejoramiento de clllidnd financieros cnliticudus, ser;)n cubienos pc)r 1(1.~ Ct1ftvenÍl)!i de Ct'l)p,=ració~
de vIda, que han dadt) oríl,ten a estos fundos. I

Responsabilidades Relativas a los Proyectos

ru la c()nform~ci6n de su carteru. el FONADERS e.\tableceroi
ventanillus de inversión relocionadas con ~us componentes
o.~ de Invención y conforme a lo eslipulado en los convenios uc
(in (ver numeru! 12. inciso d).

conformación de las ventanilla.~ de inversión ~rán respuesta a
Inentes estratégico.~ y términos de los convení()S de cooperoción
obiemo de Honduras y los cooperantes.

tespllnsabilidades Relativas. los Subproyectos

FONADERS administrará los fondos provenienles de I()~
~ de cooperación. bujo tres modalidades b~icas:

::onvenio de Administración d~ Fondos
~I FONADERS ¡¡n¡¡li7.ilrá y :!prob¡¡nI en primero! inSlan¡;i¡¡ liL'i

Iropuestas de subproyectus provenientes de JIIS pr(}l;e.'i(}~

I¡¡nicipalivo~ de gestión IlIc:!! de I:!.~ comunidudes. pre\'i~mcnt~

elecciunudas o aprobud~~ por los diferenlt~ niveles tic
Iprllb3ciñn ~Nl.rlCD," ,.-

rl~I\:rillrllICIlIt: IlClr I¡I J\IIII,I (Ji,c.'I:IIVil A,\illliSIIIII 1'(llllr.~I..I.í ,11

illl\'IIIk:dialilllillalll:ll:rOI)ll:vi;IIII\'1I11: .\c.'II:\'c.'III"iltll' y l..llilf~.ilc.I;'

Y t:1;1hI,r;lIóí la~ ');I)it:~ flilra c.~II:(IIIt:llr~(J,I:I)lltral;Ic.'il"(J:! ~IIJ'l:llv¡Sliil'

dI: 1:1 \'jl:l:\I\'ilín \1\'lcl~ ~uI1rrl'yc.'t:III~,I:1 illll:rllll:\li¡lrlll lirla If;ic.'rl'

1.11nlrill¡IdcI ~I: t:nl:¡u~.Ir.¡i dc IIllmini,~lr;lr lll!ó fi'lldo~, 1:11111 ;~.Ir,i,

~uI1l.'rví~,'r:i. I:fcl:luur¡Í lo~ r;l~o~ 1:0"I:~JlCIIK1ir.nll:,~ y 1111:, ~ar;í los informc,.. linunt:ierIJ.'i que ~... re4uil:rOln, c~IOI mIldo lu;,d

t:umprt:ndcr¡Í Ir¡¡n...lcrt:nI:IOI.-; tk l:ur¡Íl:ll:r' rcclnhol!ó¡lhle 1111

recmhttl~¡ibl~, l>ricnlud;a~;I: i) Fin;anl;iar I~ra~ de in"rile~lr l; Ur¡1

de \:lIrá~IC~ públ~~,u y_priva~l): ,ii) F(I~..ltCer lu C¡I~ill;idad 9 h,~

beneficlurnl~: y 111) Flnilncl¡lr Inver~J()nt:~ prtKJUt.:IIV¡I~ \

b) Contratn de Administración de Fideit.'fImisn 1

El FONADER~ p<1f UUII)ri7,¡1l;ión de lu Junlu Directivil plln ~tí u

concur~n entrc h),; inlermediurio:i tin¡¡nl;iero:i c¡Ilificl1do '.1 el
munejo en fideicnmiStI de 1\),; recu~l)'; finunciero!ó d(~~lin(\ 05 ¡¡

ulender 111 demllnda de JlI~ comunidndes.lVfule.'i, Lueg(' :iu~rlbir::i
1m C()nYenios. supervi~ar,j la ejecución de éSI0~ y muntelildr¡Í
inl'orriludll u 111 Junta DirectivlI, El banco contr.llud(\ ~e encurtilrá
de analizar. aprobur.l:nnlratur. superviSilr, de~en)bol~¡'r, recupel'ur
fondos y presen~r informes tinuncieros de h\.. subpmyect\)~ B¡~o

e~te tipo de tinunciamiento se opernrán triln!;f~renci:l.'il de
cOÍJIYe~it\n y de cr~dilo, l'

I

c) Contratn de Administracinn de Créditns l
El FONADERS elólburarú lóI~ ból~e~. licilurú. conlróllól ,.
.\upcrví~.í y mediilnte un ClmlralC'l de adminislracil}n lIe CT . Ir

usi~nólrá los fondos ól la~ in~liluciC'lnes finunc eril~ ~1
cunvencíllnóllcs. de ucuerdo a ~-us calific-.lCillnes. quiene~ tend . ~

comu funcione~ a~(1b;1r los créditus. contratar. pagar. r~cupe ur
e informar. Buju e~ló1 modll I idad se o~rarán tr.ln~fcren::íDS p. .~
la coinver!ií6n y de crédito. I I

~ ' S. En lóI contratación de C1br.1.~ físícD.o; participaron el intermedí.lr 11

tinunciertl y el represent,,"le d( iC1s beneficiólri()$; ~in emborgl.l ~nd~n ~
de la nutur.llezil y 1(15 montos d~1 subpmY~lo y cuólndn ilsí Il) requírie al

el Clmvenill de Cooperación, purticipurá el FONADERS. I. 1,

7. PIra la Dpmboci(~n de ~Ubpr(1yecto.~ p\)r p¡¡rte del FONADERsJ

éste requerirá el a~rte de contrapurte.~ de los ben(tici¡¡ri\\.; y/o in~itlll:il IntJ

Ut:ompaftantes. c(')nforme u lo.. términ\1~ tslublel:ido~ en h1S I:\1nVenil1,.,1

su.o¡crilos por el Gobierno de Hc1ncJuru... con lu~ I:\I\)pcrantes :

H. En cadllllplicucil)n de liIS diferentes m('ldulidilde~ de auministr¡¡cilín I
uc fl)nuns untes ¡;ilauos. se pmm\l\l~r:í el ahl)ffi1 (ntr( lo~ ben(ljt:iarill~ I

I
del pmgrJn\u. I

D. Man:o de R~Iac:innes con la DINADERS

9. El FONADERS IIptlyariÍ iI liI DtNADERS en 1.. negOl.'iilt:i.ín IJc

pruyectos paru definir el ¡;ur;1cter de la~ inver.;illnes (I:rédítn~.
transferencias. f,JI1dn5 de I:apitalil'.ill.:ión. ett:.) y su ml!d¡¡lid;K!lIper¡¡liv.I.

10. A nivel re~iun¡¡1 la DINADERS operl,r¡j "~Centro~ lJe F.It:ilil;¡ci()11

R~gilm¡¡1 (CEFAR). 111~ I:uales (.;I¡lr;ín conformados tét:nlc¡¡mr.nce p'll" 1111

Fucililudor Rt.gil,n¡\I. un Otit:i¡11 de Monilorr.o y Ev¡lIuut:ícín. un Ejtl:\lli\i\\
lIe Proyel:ll!.'\ V un Otil:\óll ¡I,. r,~"",' a.IA ...,,~' , ~



11, 1:11;( )N!\' )1:1<.4\ l'cllljlllllallll'tllr l'lltll;.1 )IN1.;f)I:R~ I'e;lli/:lI:in rl

',O:;'ltI'lll'lllll y I:v;IIII.I,-j,ítl Ill' It~ PII'YI:"III' ll,' ;"'ul,,,lcl .1 'u ;illlllilll dI:

"IIIIIIt'll'lIl:i;1

12.1,1" 1:",lus 111: prl:lIl..o:r~i.illll:lJl~ri,ltl' P;If;ll" di~l:jlll, f.Il.'lltlilili¡lli

l:l" IllIíltlil::l. lirullJt:ic:r:1 y ;lIlmil.'tllal. ;I.~í l.'III1I1II;1,~l'f":rvi)oi""11.if.: Ii. tjc:l:Ul:icín

lll: 11", ~lIhpruycl.'I(~ ~cr¡jn nC)!III.'i;ldl'~ y allmini!i!r;lllI~ pllr In UINAUERS

)' !iu(r..g¡llIl~ I:,m Icl!i rI:I:UrM)S dI: Itl~ cuII~enill... ~ c()(lpc:r"l.'icin

13. Ln DlNADERS y el FONAOERS illle1!rur¡Ín tl,Cumilé Ejel:lltj~11

del PKONADERS, inSIUIIl.'i..lit: l.'llIlrt!jnul.'ic)n lit ;1l.'l:illnt:~ y ul:liyic.l:,I.!r;~

del Prl)gramu.

14. El FONADERS y lól DINADERS lilmbi¿n inl~grurlÍn el Cllmilé
lic Umlrnl¡¡cilln y Allquisiciune!i liel PRONADERS. I:uyo ohjt!livo ~er¡Í

nscgur.lr 1.. pmbidud y lra~pilrenl:i¡¡ en IIIS pnJ<:e!;l)!; lie C(lnlr.ll¡¡cilín y

óluqui~il:il)l1e~.

15. l~u¡Jlmente cuando el ca~o lo amerite. el FONADERS y liI
DINADERS f()rmnr:ín pune de II)~ Cnmité!l Nacion¡¡1 y Reginnul de
Sele\:ción y APfob;lción de Subprl'yectt)S. instanciu!I de ilprobucít\n del

PRONADERS.

E. Olrl)s Scrvicil)s

16. El FONADE~S pcldrú uúministr.lr otros fondl)!i que t:nrre!ipllnúun

iI prl}gr.lmas (1 pmyect¡)5. cuY¡)5 prup6!ii'n~ ~ enmtlrqu~n d~n'm ú( In~Ilbjelivo~ del PRONADERS. '

F. Delegación y Descentralización de Funciones

J7. PIY deleg3ci6n de la Junlu DireCliviI y confl>rm( u In5 términl>S

c.le Jo~ t:onvenín~ d( cC1operut:íón sust:ríIO~ el FONADERS podrá del(gur

compelent:13 en la select:ión. uprobución y contratación de subproyectn-;

en 1<)~ clm,ilés de selección y aprob:lción 1<}Cules. municipales. regi(}nale.~

y nucinnules. También podrá ¡l,o;ignur ulgunu~ funciones a 1<1S inlermedi.\rio~

tinunl:i~r~\, culili~i1dos y de acuerdo u liL~ cl>nlpclenl:ius que se hubierun

esluble¡;íúl'l en los conv~nio~ cJe conperacil~n.

18. El Oti\:iul de Cuenta. repre~entante del FONADERS en el CEFAR.
upI1yar.í en la uplicaciún de los procedimientos y en la observación de h~
requi~it()~ que deberán reunir lo~ subproyecto~ para su selecci()n y
uprubación. A!iimísmo ejer\:erá la~ diferente~ funciones del FONADERS.
incluyendo I()~ pmc:eSt)s de selección de subproyecto.~ que ~nl~.an los
\:()mités l11Cilles. municipales y regillnales.

11. TIPOS DE VENTANILLAS Y SUBPROYECfOS

19. Com~) re!ipuesl¡¡ i! los COnlpOl1entes e.~tral¿gico~ del

PRONADERS. e\ FONADERS c¡¡n¡¡lizará I~).'i rccu~n!i ¡¡ travr.:¡ de ¡¡L'i
..;íglliente~ venlunilliL'i de inver:¡ión:

u, Retur~os Nl1turales y Medio Ambiente.

h. PrOOUCl:il)n y Fomentn ¡¡ 101 Ct¡mpetitividnd.

c. Des;¡rrolh¡ Humilno y Ge~li()n LlK;;¡I.

d. Infr..e~lrUCIUr;¡

e. Géncrll.

21). ltl~ liP\J~ de subpruyecto!i que ~e uttnderún en cadu venlunill;¡

upurel:en dtlullildl1..; en el AnexI15 d~ e..le Munuul.l;nmo guía.. de rclerenci~

y pllUr¡ín ~er ilmpliudu!\ conforme 01 )¡IS necesid¡¡ues de lo~ nr(Il~".;c'~ 11... -. "..,.

21. 1111 ~lIhl'l"Y"'l'lll ti,. ;J\:II,'rtlll ;1 '11 11;11111";11\";1 1'11.1 ,1 ":-1,11

1:11111111111,1,11'11111 1IIIL'r"II"" Llllllllfllh;IIII,'" IMII Illl'U:11 pll\ll;í ",.. ; li'lIlhllll

;1 If;I'L:~ Ik' 111',1 " ";111;1:- "'lIlilllí":..,. I:I~ \:II;II~', l'I,..'r;II;III "'"!' '\11" 1,1,

IIICItI,.litl;lCll',h;I'I",I'tk:fIIliUIt:i;JIIIII:I1I'I!i~'ñ;II;"I;l!o \'11 1:1 1111111\'.;1\ 1.'\l!1:1

prl:'¡l:nl\' Mill",;1I

22. CIIII ti till lk I:Xlllhll:l:l:f 1,1 nlllur.,II:/I¡ de 111' il'\l'rxillll J 1:11 l'!

IRilrl:111Jc1 PRUNAUI:RSy p;Iril f¡ll:ilil,lr liI 1:.¡II,lli~¡ll:ilil1 U(' fl:I: 11 f)~ ;,1

p"'Irtlmil. cl FONAr>ERS clil,ílil:ilr;í hl)i !OUhrrl'ycclll!o lit: lil !Oí' icIIII:

fllmlU:

Tipn dt' S,.bprnycctu
,-,,"1'" "

.01 ", '
De)iilrTI1lhl dI: C¡tplla! Hllm¡11111 ~,'{ ;'1 '

De.~ilrTI)llo de CilpUl:ilJ:llI IR~I!J.IJt:l1mul

DcliUrTlllh¡ de Cupilal FI~iclI SI\t:i..1

De5urrl¡1\1I de Capilal Fr~íclI Pnlduclivll

De~arrl~l\k1 de la Pmdul:cilín Agrll:l)J¡1 y no A 1 *.1

De~lIrrrnlll de Pruyeclll!: Ambienlule~,

2.'\. Lu cI)n¡;eptuilli",¡¡¡;i6n y lo...tiJ'l)~ e~pel:iti¡;11!i de t:ildi,t;u,egO f ':¡¡ dI: ~ubproyecll)s upuTecen detallud()~ en el Anexo 5 de e.l;l~ Munu¡\ .1 qut

c,mesponden 11 rili¡¡s de referenciil que pueden ~er un1p'iild()~ ¡;I)nf( r iI

Iu... demilnUiL.. ¡;omuniUlrins.

14. Unu iniciotivu dc de!\urrollo rural que cillifique ¡~ilru tiñuociLlmi~ntc\. puede inte~rurse en uno o vurio~ .c;Llbpro'jel.:lo$ en

diferentes mcxlalidades de financiilmiento. según se requieru lu
pmpuestu tét:nicil y en el e~ludio correspclndiente del !\ubpmyet:to.

I
VIII. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA y FUNCIONAL r~L FONADERS

. I
25. El órganode3dmini51roción superiorul FONADERS !Oer.í 5U ~'a

Direc:livu. b:lj{) 1:1 cuóll h:lbrá unu Gerenciól General. a ¡;ar~o de lln Ger ~*Ir..

1

16. La e~truCluril de ~O5 demás niveles de la org¡¡ni;~acl(í ~r.1

FONADERS ~ in\plemenlólrlÍ pt)relap¡)~ il partir de una e~lructuról boíil".
. Irn5 evUIUilT IlL'i den\unuil.~ de !lervicio que .~e requi~run Jel Fonuo :1 ~U

de~ilrrollo. iI~í ¡;tlmo lóI~ cap;¡cid¡¡de¡; que neCe!iílil por.l cu ~Iir

eticienlemenlC Ctl" ~u nlundalu

. 27. Duranle 1;1 elnp;1 inícíulln Gerenciu di:;pnndrj. comn e~lruc ~r,1

Uf~;¡níl.J1liv;¡ ~icu. de.¡i) ",1 f)t'purfo/"ttn"J de' OperucillnC'.\'. inreg UUI)

pUf do:; unidudes: Una de Adminlstrución de Contruto~ y ()Ir~ ~e
FaciJilacilm OperJlivu. que se cn<."Ur~ur¡\n de nOl111uli.,.ur I()s ,'iist~ma fte

ncce!i() de fondl!:\ /1')r pIIrt~ de 1U!i u:;unrins. de calilic;¡r ;¡ lu~ dí~tí 11"

enljdude~ financieras qu~ p,IrticipurlÍn en ~I proyectil y d~ ev¡)lua 1('1

~!it.mpcñ(} de IU!i mi:;mil!i, u...íc(}mo f~~ilitur ~Q uperilción de lo~ ~i,;len ¡1s:

(11) un 1>"{'C/170/1I('II'II d(' ~(h/I'/I/~/rUC/(III ,'" F,non:O,f. re~pt1n:;Olhle de 11S

unldadc~: Una cle Prll~rUn\;1CII)n y Conlro! Presupue51urlll y IIlra ~~

umlubilidud y Sislem;¡~. encur~:td¡}5 de la prngrumuci(\n de Ic)~ recu ~ "

flnunc:iems provenienlts de I~ coopcruntes. GI1biemo y oml dt I ~

movinli~n((I~ de fl,"clo.. que :;e deriven de elll):; y utl ¡¡Uec:ulItlI1 u:;o t

recur!il!:\ y regi!ilrl' de In~ rran"ucciones ¡¡ que ¿:;t\l!i dieron lugar lIlilí,a lo!
' 1 . . I . , .,"I~n\"",'.'n..'n-., ..



A. IAI .lulll¡¡ Oirl'11iv¡¡

211.1.:1 JIIIII¡II>ircctiv;\ ~'r¡j 1:1 ¡írg¡11II1 dt: ¡¡dlllini~lr¡ll'I¡"1I ~UIX:lillr tll'l

I{ IN,\I )):I{S y l'lIIlIplirá l'11I1 I;I~ ~iVllil'IIIt:... fulIl'iIHIC~:

U) Apml)¡lr cl Rr:~I¡¡ml:nlo JlIll.'rnlllk liI Junl., Directiv¡1

b) Aprubur cn prilllCra ill~lanl.'ia cl Manuill Operalivl) d~1
FONADERS.

l') Proptlner ill Sc¡;retúrill de E.~tooo en h~ De~p¡k,-h()s dc A~ri¡;ullurn

y Gilnilderiil unillema de I:lIndidalus p¡¡rn el nomhr.¡micnto del
Gerenle Generdl del FONADERS, en base a IlIS requisill1S del

pueSlll c:()ntenidl~ en el anexo 4 de este InanuaJ.

ti) Autllriz,lr DI Gerenle Generill In suscripción de convenio... o
conlrmos.

e) Refrendnr lo uctundo pc)r el Gerente Generul.

fI Select:ionur de unn tl:rnu ~()Iicitndu por In Secreturíu de

Ah'l1¡;ulturu y Gunudería al Cnntrnl()f General de lu República.

el cundiUllto u ocupur el puesto de Auditor Interno del

. FONADERS.

:.:) Aprohilr los munu¡¡les conlilbles. prtlCedimientlls administr¡ltivo~
y control interno del FONADERS.

h) Di!" C"nenulciones d~ polflicu tinunciera instilucionul ¡¡i¡¡ Gereociu

Gen~r¡¡l. ~n el marco de los p¡¡rámelros ec()nólnicos. tinancierQ~

y legales nacionules; y de los line¡¡mientos estratégicos y
nperulivo~ del PRONADERS.

i) Apr(lbur I~I~ Controlas de Fideic~)mi~os y ¡lIras m(ldulidade~
fínanciera~ conforme a In~ término~ de los convenio~ d~
cl)(~eru¡;ión sus¡;ritos par el Estildo. y cuilndo ~iI n~¡;eSilfill
refrendur los ~ubproyecto~ ilpr()bl)d{l~ pI)f Io.o¡ diferente~ nivele~

de cnmpeten¡;ia deSl:ritn~ en t~le Manuul üperiltivo.
j) Autori7.ur In cnntratnción de In~ .lIu~itorfus ~xt~rnll.O¡. de ucueruo puru el cuul fue eleclo. De .dar~ cuu~ que provoq~ el ce~e de 4~

nln di~pu~tn PI)r la ley con~lltuldil del PRONADERS y Jo~ funcinnescomntalante~deflnaIIZó1rsuperiooo.~tnfunclón!ierua~um~D
cllnvenio!i de c\)I~r.ICi\)n. conocer ~u~ re~ulludn~'y pronun¡;iar.o;e por el representante suplente. la AMHON hará el nombrumiento del nucro
!inhre lo!i mi~m\)!i. Jiuplente. I

- . -. -

k) ContlCer y pmnunt:iu~e sobre el unlepruy~ln ¡le Plun Operulivo
y Pre~upuestu Anuul del FONADERS

1) AprlJbur el tinanciamiento <le lo,; subproyectos conforme 'D los
término!; de In!; conveni(1!i de prnyectos su!\Critos ptlr el E.~~(I.
según los niveles de cumpc1encia de!\Crito en este Manual.

n,) Deleg¡lr la selección y 3prob¡¡ción <le subproyect~ en las distintu,;

instilnci:ls (local. municipal. reginnal y nacinnal).

29. La Juntu Direcliva e~tará integrada pnr seis miembr(!$:

(i) La Secretaria de E.~tado en los De,;pachos de Agriculturil y
Gunlxiería. que la presidirá.

(ii) La Secretaría de EstMdo en el De~pacho de Finó1nzu~.

(iii) UI Scaet¡¡ría Técnicu y de Co<~rtM.:i(Sn Internacionul.
--

(iv) DI~ representante~ de 1l1S (,rg:lnizuciones de 1<)s bel\etici..ril'~: y.

'Iil(l()~ I(,~ Illic.-lllblO.'i tlnll:~ 1.!t:f'l"111<).'i Icnl.1rún 11t:,t:I:II() p\Vlfl y

'II)ft}.

P:lr:.la d¡:"ígn¡ll:icIII dI: !tI" repn:liCllt:antl:s dI: la!; Ilrg,,"íz I~jllnc'

de !tl~ bcllcli¡;j"rius y del al¡;lIldc (1IIul:ar) dl:1 iÍre.. dc ín'llell¡;í"

de PRONADERS, !iC dcber.ín Uesarrllllur !t)~ pr\lI;cdí fnll'~

c()nlcn¡dll~ en !t)!i Anexl\\ 2 y 3 de e~le M..nual. 1

30. El GcrelllC: Gener:al dcl FONADERS :a~jstir¡j I1la.~ 1iesil)n ~\de 111

Junta Directiva y a¡;tU1lrá como Secretarío de,l., mísmil.Clln VOl ~) .-;in

voto. 11

1

31. El Di~cl(1r Ejecutivo de ID DINADERS podrá :a~islir:I l:l~ se~i~)nes

de lu Junlu Direclivu. 1:00 vO'- pero sin VOtO.

32. U)$ inlCl'rilnle!ó lilulure~ de lus SecretaTÍils dt Esludc) en lillJuntó!
DireclivOl ~ldrán delegur su ~presentOlci~n enel r~spectivo sustit~t~ le-

gOlI. [1t33. LO5 d05 ~presentt)ntes de I¡¡s l>rguniznciones de beneficia . ~ y

ellllca.'de titular. ~ldrán deltgar .~us funcione.~ en sus respectivo~ susti 41)~

designados conforme K)S proc..-edimientos descritos en los anexos 2 rlJ.

I
34. U)S representantes propietari()S y suplentes de las org¡¡nizaci ~

de beMficiarios serán elegidos bienllmente y podrán ser reelectl>S '¡un

!;l)lo período. I
I

35. El Alcalde 1itular representante de las municipillidudes del ~ n

de influencia del PRONAI;>ERS será elegido medinnte un pr e o

democrático por In Asociación de Municipios de Hc>ndurns (AMHO ) y

iI petición del Secre~ilrio de E5~do en los Desp¡)ch~s d~ Agricullu~UI y
GilniKleríll, en 5U calidad de PresIdente de la luntll Dlrectlvn; de ucuetdo

111 perfil}' término~ de referencia P¡¡r:¡ dichn designl1ción señulildo,o; e~ el
unexo 3 de e1ite MnnuulOperltivo. I I

I

37. El FONADERS soli\:itariÍ n la DINADERS la ejecución4\

prllCeso de selección de los representantes de Ins organizaciune¡; ~
beneficiarios. con cargo n ICIS recursos presupuestilrios del FONADER .1

I
38. El FONADERS financiará con curgo a sus recur¡; ~¡

presupuestarios lo~ ,nstl1.~ de viaje y viáticu~ que demande la iI¡;i~tenc iI

de los repre!\entantes de Ins orgunizaciones de beneticiarins y el ulCillde

lils sesiones de 1;1 Junta Directivn. Dichos gilstos ~er.in reembnl~odo.~

los repre~ntnntes durante 111 mismll sesión y e~tar;\n bu.o;udos en valore

de referenc;i" est"blecidos pllr el FONADERS.

39. Lii Junlil Direclivó! celebmrá sesiones ordinarias al menos do
~1

veces al año y se reuniriÍ en formó! extraordinaria por convocatoria de s

Presidenle, ('1 cada VCl que uno () más de los Otros representantes lilulare.

lo Stlliciten. especificando la agenda de la convocó!toria: El Presidente d
la Junta Directiva tendrá el derecho a califil:ar lo convocolori¡¡. I

4(). Los representanle~ de lo~ clloper:¡ntes. ptldrlÍn ¡¡SiSlir ¡¡ 1(\$ $e\i()n~s
de Junla Directiv¡¡ en cóllid¡¡d de invil¡lrl'l~ ~ '



41. p¡II;I...C1iiOI1¡lr.l¡¡ JIIIII;I Dirl:l:lív¡1 rt:4uerir;í dc.: 1I1 :J1ií1ilc:nl:í:J dc 1iU

"'I;1iitlC'IIl: () dc su rc.:1ipc.:l:livo !iU~ljIUlo Il:~¡" y dc.: 11) mc.:1101i trt'1i miCITI!.,ru.o;

I're...C'llr~.

42. ~ (JecísÍ<¡nc!i de la Jllnlll DirCI.1ivII rcQucrirán del acuerdo de al
OIt:110S do., Icr¡;i()s dc su!' mit:mbro!'prC¡¡t:nl~s.

. Auditor
43. La Junta Directivu contará con los servicios de un Auditor, quien

~e encargará de Ttvisllr. intervenir o examinar en forma permanente los

procesos de adquisiciones y contrataciones, así como de la revi!iión
constante de las transacciones financieras y contables del FONADERS y

de informar directarnenle a la Junta Directiva sobre su gestión.

B. La Gerencia General

44. La Gerencia General estará a cargo de un Gerente, quien

responderá de su gestión ante la Junta Directiva del FONADERS; ademá.~
esta Gerencia contará con un Asistente y un Asesor.

. Gerente General

45. Serán funciones del Gerente General:

a) Cumplir y hacer cumplir, dentro del ámbito de competéncia. los

principios, misión, políticas y estrategias de! PRONADERS,
asimismo ]0 contemplado en el Manual Operativo del
FONADERS:

b) Ejecutar los mandatos emitidos por la Junta Directiva .del
FONADERS.

c) Concertar y coordinnr las acéiones del FONADERS con las de
la DINApERS.

d) Participar y apoyar en el proceso de negociaciones de los
proyectos con los cooperantes.

e) Participar como miembro en el Comit~ Ejecutivo de!
PRONADERS.

t) Participar como Pr~sid~nt~ ~n ~I Comité de Contrataciones y
Adquisiciones del PRONADERS; y como miembro del Comité
Nacional de Selección y Aprobación de Subproyectos.

g') Negociar y formalizar contato~ e informar a la Junta Directiva y
al Comité de Contrataciones y Adquisiciones de estos proce.~os.

h) Poner a concurso m prestación de servicios financieros para
canalizar los fondos a través de los intennediarios financieros

, calificados, hacia las comunidades seleccionadas. Asimismo

concursar la administración financiera de los recursos inactivos
disponibles en el FONADERS y presentar a la Junta Directiva
las propuestas recibidas para su adjudicación. .

i) Presentar para la aprobación de la Junta Directiva,las operaciones

que exced~n sus atribuciones.

}) Negociar y firmar los contratos de fideicomiso, y otras
modalidades de financiamiento acordados entre el FONADERS
y los intermediarios financieros convencionales y no

convencionales, los cuales deberán ser refrendados por la Junta
T"\; '_"",",.,.~~~ft

k) AUII)f;'I,af cu:llld" )iC¡¡ fCqUt:fiuII 1:11\ tr;lrI)it'crcnl'j:l:; (le t)f Ú('~

n("Cc~IIf;(I~ p:lf3 que la J)JNAm~RS dl:)illrrnllc la~ fl,n i nt:!i
CStilhll:l;íUU1\ en 131.I:Y y cll{cgl;¡ml:lll() U!;] P/{()NI\OEJ{.

1) Prepurofcl PI¡¡n O~rll.ivo y I'resupue.'iluAlluuldcl r;¡JNAJ r s,

m) Prtsentur a I;¡ JuntiJ Directiva II)S Plul}c~ °1)Crat;vO)i y !>¡'C,,;u u ,'(O

Anuu( del FONADERS. para su aprobación

n) Ejecutar los Planes Operativo* y Presupuestos Anullle~ldel
FONADERS

o) Presentar ~ la Junta Directiva los i~formes sobre los resull~os
de $U gestión y responder ante la misma sobre los resu)tadb~ de
lasauditorías.

Nombrar al personal del FONADERS;c0hforme a lo enundihdo
I

en los numerales 57 y 105 del presente documento y de acyerdo
al Manual de Adm.inistración de Recursos Humanos del

PRONADERS.

p}

q) Someter a la Junta Directiva para su aprobación los man les
conlables, procedimientos administrativos y control intem I
FONADERS.

r) Autorizar la contralación de servicios, adquisición de bie y
servicios, así como las compras de suministros institucion I s.

s) Actuar como Secretario de la Junta Directiva; con voz per n
voto.

t) Participar en las instancias de coordinación interinstitucion J el
PRONADERS.

u) Vejar por el buen uso y mantenimiento del equipo adquirid or
el FONADERS.

v) Otras tareas que le asigne la Junta Directiva.

. Asesor Jurídico

46. El Gerente General contratará .de los servicios de un as r
jurídico. quien le n.~esorará en materia legal, emitiendo opinion y
dictámenes sobre convenios de cooperación. contrato~, interpretacir1e~ de leyes y su reglamentación; asimismo prestará servicio e

representación legal y procuración.

C. El Departamento de Operaciones

47. El Departamento de Operaciones y sus unidades s rán

responsables tanto de la administración de los contratos de intermedia ion

financiera. como los de obras y adquisiciones de bienes y serViCiOS, ! a ejecución a través de terceros se hubiera convenido en el marco d s

proyecto.~ de desarrollo rural del PRONADERS.

El Departamento de Operaciones contará con dos unidades: La Un d
de Administración de Contratos y la Unidad de Facilitación Operativ '

( 1 . departamento estará a cargo de un Jefe de Operaciones. quien coordi rá

las unidades antes descritas.

, '

48. Serán funciones de! Jefe del Departamento de Operaciones:

a) Dirigir, supervisar y refrendar lo a(;tuado por lo~ jefes de la$

Unidades de Administración de Contratos y de Fi¡cillta ipn



~

P¡lrtíl'ip,lrjllllllJ l:111I t:1.lr/~ dt:1 L>l'p:lrlillllt'nltl dt: Aulllilli~tr¡alillll

y /:ill;III".,I.o¡ y l'l Jt:rt: d~ );1 Illlil/;IU de PI,llIlrir¡ICicill Ilc lil

)JINA!)ri!<S. 1:/1 1:1 /III'IIIU/¡K',cill lic It,..¡ P),IIIl"!; ()lx'r;lliYII~ y ~I

Prt:1'UpUC:i111 AIIUi,1 del PK()NAI )I~J{.,;.

) Purli(;ipllr (;llrnU Jlliclllllrll CI1 lu... SCSlllncs dl:l Comilé de

Cnntrlltociones y AdLJuisi¡;julle.\ dt:1 PRONAOERS. en el ¡;ual

aclu;lrá CIIITIO su Secretario.

) Participar en 10$ prClCesclS de identíficllción y prepnf'.lCión de

proyectoS de dc.~urrollo rural. y pre.~t¡¡r IIpI)YO al Gerente Ge.

nerall.iel FONADERS en 1;1 fa.o;e dc negoci:ll:ión del Gobierno

con !os cooperantes.

Diseñar e implemenl¡¡r m~todos que permitan procesar 111

información y sisternlltizar las experiencias que se generen sobre
las cllraclerfsticas y desenlpeño de los diferentes sistem¡¡s de
intermediación financiera rurlll, a fin de identificar en conjunlo
con la DINADERS aquellos que mejor se ajusten a los objetivos
del PRONADERS, para proponer su incorporaci6n al diseño de
nuevos proyectos de desarrollo rural.

Gestionar adquisiciones y contrataciones conforme alas normas
que se establezcan en los P' oyectos y a los criterios técnicos y

metodológicos dictados pftr la DINADERS.

Registrar, calificar y acreditar a loS intermedi~os financieros
convencional'es y no convencionales para ID contratación de
servicios que lIyuden D impulsar procesos de desarrollo rural
sostenible.

Realizar acciones de fortalecimiento a los intermediarios
financieros vinculados al PRONADERS.

Re¡¡jizllr el seguimiento y la evaluación permanente de los
intermediMios financieros caliñcOOOS ubicados dentro de las á~óIS
de influenci~ del PRONADERS.

Apoyar al DepO!tIlmento de Promoción y aperaciGnes de la
DINADERS. para lograr el adecuado funcionamiento de los

Centros de Facilitación Region¡¡1 (CEFAR).

Prep¡¡r¡¡r los informes requeridos sobre el desempeñn y
funcionamiento de las unidades ¡¡ su car~o.

Someter a I¡¡ Gerencia General el nombr;¡miento del Persomll
que operará bajo su cargo

Otr¡1,~ tare¡¡s que le asigne el Gerente Gener¡¡l.

Unidad de Adlninistración de Contratos

La Unidad de Adminis!rIción de Contratos será re~ponsable de

¡uperVisar. dar seguimiento y evaluar los contratos que hubiera
Ido el FONADERS, tanto a intermedióll.ios financiero~ calificado.s,

contratistas de obrus y proveedores de bienes y servicios no-

ros.

La UnidDd de Administración de ConlTato,~ estar' a cargo de un

ien contará con los servicios de un Anillista Fin'anciero y un

lisIa en Contrataciones y Adquisiciones, El personal profesional

lidad podrá ser re forzudo por ~ervjcios de consultorio de corto y
) plazo, si así I~nlli,.r,.n 1",. A " ,.

SI.I.a lln;cl,m \:lIlllpliní 1:1>111,1\ ,\iruio.:lltl:.\ fIIJIl:I(llIlOS

U) PICll¡llurlll,'iIi:rlllinll1iÚlofCf\:\,\:n,i:túelll!.ullllf:tI(!.qIK'relel)\',II:í

cl FONAJJJ~J{S \:11I11I),'i iIlICrIIlCúiaril).., litlancicrc,o'i \:illif'~;ltlll!. y

prllVl:I:¡.Jore.1¡ de bicllt:s y 1icrvi(;ic,~

b) Prestar Upl1YU al Depmumenm dI: Operllciuncs en Ju ,-,In ción
de I~ Planc~ Operativ()~ y PreSUPUCSIO Anual del PON S

c) Definir las modalidades a que deberá ajustarse cad;¡ cont ción
o adquisición del FONADERS, según lo dispuesto c¡¡da
convenio de cooperoción. I

d) Disponer y fnciJitnr n I:I.~ dem{¡$, áreas del FONADE$I y 1.1
DINADERS la información sobre las normas que ri~h 1i1~
contrataciones y odquisiciones de los proyectos y ~.ubproyecto~
del PRONADERS. a.~í como asegurar que estas modalidildds sean.apltc~ correctamente en c~dn caso.

e) Preparar la documentación precontractual para las contratadiones
y adquisiciones de los proyectos o subproyectos; coordin.mdo
dichn acción con la DINADERS. I

, l'
f) Organi'l.l1r ID.~ convocatOrias que se generen para selecCio¡ar nlos proveedores. . . I

. I

. g) Emitir .cunnd.o sea né~esar.io las .6~de.n.e. de pil~Q p~r 10$
contratistas de acuerdO a lo eStablecidO en caar. contrato.
sometiendo las mismas a la aprobación del Jefe del r>epartambnto

de Operaciones.. :

h) Inform.ar a su jef"e inmediato sobre ~I progres.o de los c.ont~Os;
los proclemas enconlrudos y Jasmedldas y acCIOnes emprendldb
Para solucionurlos. I I

I i

j) Reulizaren coordinación con la Unidad de Facilitación Operajiva
las tareas de sistematización. análisis y evaluación de tds intermedilrios financieros y sus proveedores. I

I

j) Convocar a lravés del Jefe del DepartamenlO de Operacione~ al
Comit~ de Contr~laciones y Adquisiciones cada vez que Il~
requiera de su inlervenci6n en los procesos de contratación. I

I

k) Realizar un inven(ario- y diagn6stico de 105 interrñediarip~
financiero~ de16reD rural, p¡¡ro ('"rear una base de datos que facil~~

ID ilCTeditaci6n de éstos y el diseño de las modalidades oper:lllvks
de finilnciamienlo. I

1) Supervisar. dar seguimiento y evaluar la gestión de Iqs
intermediarios financieros, la calidaod y de.~mpefto de sus carter~: verificando con la Unidad de Monitoreo y Evaluación de I I

DINADERS y la Uni!iad de FDcilitDción Oper8tlva d I
FONADERS, si éstos est'n cumpliendo con las metas sustantiv
de los subproyectos'.

m) Supervisar los cClntrolOs de obrlls y de provisión de bienes
~servicios que hubiera celebrudo el FONADERS en el marco d

la ejeéuei6n de proyectos de desarrollo rural; o de ~u

subproyectos, si así se hubiera acordado con los cooperQnte~ I

n) Tomllr m~dídQ:¡ y emprender Qcciones directas. a través del
recomrnrl:w'inn... 1i.I"r 11.;"," "" ". ,



La. \J al.ll.lla

,11: ullri!.O;, 1;1 elllrl'g.1 11 rCI:CIIl-i.íll II~ I:I!' IlIí!'lIIa,. y prlltllclII.I!' dI:

IIlIlrll"ju;lu. l'utlcrtur:1 (1 Irilll~p;IIt:IIc:i;1 dI: li!.o; IranSó\I:¡;irHIl's

o) Ik:¡¡)rrollilr illr;¡vés lIe I;¡ cllnlr¡lllI~ión de e~llIdilJ.\. uJ;t:sllríilj¡ u

IlIro~ lit... t:lIPilt:iuilt1¡;... IjUC rcquicr¡¡ 1:1 I:ONAI>I:::I{S P"ril

pc:rfct:~illnilf su IIc!;Cm~ñll y ampliar sus lJf1Cr.ll:HmI:S;¡ un lIIaYIJf

númertJ de proyeclus. incluyenllu SislcI11as que le permilun

mejorar Itl5 criterios de elegibilid;¡1I y selc:ct:i6n de IIIS

pruveedores del FONADERS. sistemas lIe regislrll y

pmce~mienlo de información sobre subconlralm o lransocciones
u olrCJS que mejoren su cap;lcidud unnlílica yoperulivil,

p) M:lntener ~rmunenlemenle informooo a su Jefe inmedialc)stlbre

los progresos de I(is contrnlos. los problemas enconlroo~ y Ius

medidas y ólcciones emprenllidas pura smucionarlos.

q) Reulizur Olr¡¡.~ Iilreas que le usigne ~u jefe inmedialo denlrtl de
!;US competenCI:ls.

. Unidad de Facilítación Operativa

52. La Unidad de Facilitación O~rativa será responsable de focililur

y prestar npoyo a lo~ intermedioril>s tinuncieros ~ demás contrutislns del

FONADERS. en lo que se refiere al desarrollo de sus sistemas o~rativQs

y n 111 solución de ploblemu.~ que obstuculicen los flujos de l-ecursos n las

comunidades rurales beneficiarios.

53. La Unidad estaní a cargo de un jefe. de quien dependerá un

Especilllisla en Ejecución de Proyectos y los Oficiales de Cuentos. é.~to!\

últimos operarán en el terreno desde I~ Centros de Facilitación Regionill.

54. El Jefe de la UnMad de Facilitaci6n Operativa tendr.í comó

funciones:

¡¡) Supervis¡¡r y prestar ¡¡poyo operativo D ">5 Oficiilles de Cuenla.
fl\cilitándole.~ el acce~ illo.~ recursos instrumentales y t~cnicos .

con que cuentan las demás unidOOesde los depnnamento5 del
FONADERS; y haciendo llegar a las mismas los problema.~ Pe

ejecución que t5tOS oficiales han detectado en el campo.

b) Organizar talleres, seminllrios y Otros eventos de capacitación.
en coordinación con la. Unidad de Promoción y GeStión Operativa

de ID DINADERS. deStinados a fonalecer lIS capacidades de IllX

diveroos actores del Programa.

c) Si.~tematiznr las experiencias operativilS a nivc:l de sistemns de

intermedioción, sus agentes y usuarios, documentarla~ para que
sirvan como insumos en las tarea.~ de organización que cumple

el Departamento de Operacione.~.

d) Coordinar y apoyar con acciones directas a la Uhidad de

Administración de Contratos paro la supervisión y seguimiento.
a los contratos de obra y de provisión de bienes y servicios que

hubiera celebr¡¡do el FONADERS en erm¡¡rco de la ejecución

de proyectos de desarrollo rural o de subproyectos. haciendo sus

reco~ndaciones pertinentes 01 personal de dicha unidad.

e) Otras (unciones que le asigne su jefe inmedialo.

55. Un Oficial de Cuenta se incorporor~ a los Centro.~ de F:JCilitilCi6n

Regittnal; integrándo.~e además por parte de la DINADERS un Facilitador
~...I ..nf"\';n;."'," - .

Si.. 1:1l'4t1ipcl ¡Inll:rltlf milnl:j;¡r¡i tllI;1 l:;II1l'r¡1 l:OlIlÚ" dI: PIIIYI:I:II)~ y

Icllclr¡i la rl:~pcln.~nililid.'1d dc f¡ll'ililur !u.o¡ 4Ipcr;ICioIlC!; qtll: r(':llic;I"~ ¡l/S

íntel1l11:diilrill.O¡ IiRilnc;íl:ro!; u cltro!; uctllrc~ Ilcl proJ!ruI1l3. pr':~I¡jhtJ \)II::' UP()yo y prl 11: ur;lIlllc I rJ:l;mvcr C}I'HWlllI\.mll~n'e II~ prubll:mn.~ Opc:1 alivl~ 11.111:

~t: pn:~"'l:n SU!; i"IC~r¡lnlJ:s trabuj¡rriÍn l~n (Clflll;¡ cuncen;¡da y cllurdifl cln.

~t:!:!ún IlIs c:olnpt:ll:llc:ia... y alribuc:iollc~ in!ilituciclnales dC cud¡¡ "Iltl. 1

D, El Departllmenlo di: Adminislracinn y Finanzas

57, El Depun¡tmenll) de AdminiNlr¡lcílSn y Fin¡ln/.I", ~er;Í re:.pons:! e

de: ti) ESI¡¡bleccr liI'" mntlulid¡¡de", ¡¡ Ijue tlcber;Ín lIjll~!arse ¡1'"

conll'llllll:iI)l1c", y IIllljui...il.'ilme,'i del FONADERS. 5cgún In dispuesto ef
cildól clW\veniu de I:lx¡perdCión inlernocinnul y adem¡Í~ usegurnr~,e que ~
mi...nu),'i .-;ean uplicudu5 ¡;orret:lumenle en cudu cuso; (ii) Orguni:¿¡lr It..

pnx:e.'Im de coouóllación 1jUt' requicrnn los pmyecl~ n ~ubpro:/ecrtl" ~n

el ámbito del FONADERS y lu DINADERS. (w) PrepurilJ el PI6h
Operativo y Presupucsln Anual del FONADERS. (ivJ Admin,slrur rr~

fondo.'i que ingre~n al PRONADERS pnru lu ejecución de proyeclli.s.

subprl)yeclOS. compras y adquisiciones y otrus actividades e51¡)blecid/1f

en los conveni~ con los cooperante.-; diri~idns o fortalecer las comunidóldb"

beneficiarios. Iv) Ejercer el control de I()S recursos financiero!; purJ qtq
sean manejodos udecuadurncnle y con tronsparencia. pre~nlilndo ~ ~

infnrm~ tinunci.ero~ pnr actividad o progriÍma. t~1 comn In requJerun I~~

c()()perunle~ y la~ in!;liIUcinne", penenecienles al sel:ll!r gubernumentJI.

Ivi) Establecer ~i~temos contable~ y te¡;nolncfi!apropiadu pura lo~ 1-e!,'i~lrc ~I

cCIfTec'ip(lndíentes. Ivii)Atlmini trar Io.'i recur!;('I... hum¡¡nl)S del FONADER .
(viii) Re¡¡lilur t1t:li~idnde~ de apt)yt) ¡¡dmini",trulivn al FONADERS. (i 11

Contratar servicil)"¡ y cfecluar la adqui!iicil\n de bienc." y !;ervicios. I )'

Efecluólr lu~ compraN de suI11inislrl,1..; in~lilucionules, (xi) Velur pllr el bu I

USI) de Il15 bienes ndquiridl)!; pnr el FONADERS. ¡

51. El Departumenlo de Adn¡jnislrdcitln y Finiln¿iL~ cnntaní I:lm dI

unidades: uno de Prugramuci(ln y Contrl)1 Pre~upue~tario y lJtru d I

Contilbilidnd y SistemilS. El dep~rt"Jmenlo estará u curgo de un jefe. I

59. Serán tiincitlne!i del Jefe del Depilrtilmento:

uI Admini.~rar y contrnlur IIX recursos tinancierC1.'idel FONADERS !

b) Supervi!;ar lus lareil.~ de 1.. Unidad de Progrdm¡¡cióny Clmlro I

Presupueslilriu y lu Unidad de Contabilidud y Si~len1i1..,.

c) Prest4ir ólpoyo a la DINADERS en la admini~lración tinuncier'

de 105 recursos qUt' se utilicen en el 6mbitu del PRONADERS.

d) DeSilrrollur e implemenlnr ¡¡ tr.¡vé..; de 1.. contratación de .1Se..,Orí:l~,

servicios u otros. los liistem;¡s computucion:'lles y ap'íc¡¡;:ione~

lque requiero el adecu:ldu re~iSlrl) cnntólble. ~eneración de estildo~

fin;¡ncieros y ntros ílniÍli!li~ e inf()rme~ propios de I;¡s funCiones
!de lo institución. . . ,

e) Conocer los convenios de cooperación: 5US modificaciones y ¡
enmiendas y facilitar la información relativa a la1\ normas que

riaen las contrataciones y adquisici"ones de lo~ proyectos y
subproyectos" del PRONADERS a la~ dem:l..¡ unid¡¡d("~ de!

FONADERS. y de lo DINADERS.

t) Conocer los estados de ejecllción pre.<upueslari:\ de!
PRO~ADERS y de C:ld3 proyecto de cooperación indillídu:l1

g) Aptlyar:l la Unid~d de Admini...I~~:'~.~'i ni" \(\nlr:III" ~n 1,



~~ ~ ~"""~ L,,",," -"-'--'-'-"-J_.'J""'-J'I'i""_""-'"""I.i"""'-"'~'-",!"'.1\-nw..J-t-I-1".I-1\"jl'I."".J~--,,'¡'~~r.

11) ()r/-,¡I'II'I.llr liI!. (."OIIVflC,lltll iil¡¡ 4111:!;l' rcquicrclI pina )¡rlca'illllilr y

:lujulli(;;lllo... (;llIllr.II'III 11 kl~ prllYec:tkll'l's.

i) ,\nalil';lr ti I'lillI ()I-=rillivll y I 'rCSlllllleSI I I Arnl;ll (k:1 "'ONA[)f:~S:

y prcsenlólrlo al (iercnle. puro que ¿-,Ir: "1 SOlnCI¡lIlI.. :lprl!b¡lCiINl

dI: 1;1 Jun';¡ Dircctiv;¡

j) Ge...li(ll1ur unle lu!; rcpresenl¡¡nle~ de IIIS c()()pcranlcs el Upln1t

(lpcwluno de Io.~ unliciplls y rtpc).~ic;i(mc!; de I()ndus c;c)nlempl¡1d().~

en lo.~convenio~ de ¡:ooperOl¡:ión.

k) Inlegrdr el Comité de CnnlratnciClne!i y Adqui5icio~.

1) Inlegr:lr el Comité Nacionul de Selección y Aprobucílín de

Subprt)yecm!i.

Aprobar los esludos /inunciert)~ yrendicinnes de t:uentn.". Que
deban ser presenl:ldo~ u !os cooperontes; y .~()Iicililr los anlicipus

y reposiciones de fondos a I~ mismos. según est~ estllblecido

en los conveni()." de coopercICión.

m)

n) Aprobar los estados financiero.~ y rendiciones de cuentos que
debun ser pre~nl¡¡dos 11 la Secretaria de FinanlAS. Contnaloría u
Olfll... dependencill.~ del Estado.

u) Presenlur los e.~tado.'i financieros del FONADERS al Gerente
General.

p) AprClbar !us órdenes de paro emitidas por la Unidad de
Administración de Contrlltos

q) ReclutDmíento y selección del per~l)nlll. a ocupur posiciones del

FONADERS y so~rl0 paru ~u contratación :11 Gerente Genero!

del FONADERS.

r) Adminístrar lo~ recursos humano~ del FONADERS

s) Efectuar la conlraración de servicios. adquisición de bienc~ y

servicius: usr como 111 compra de suminislros instiILlCionille~.

1) Ser responsable del inventario de los bienes adqllirld~ por el
FONADERS; asr como del buen uso de lo~ mism~.

u) Reilllwr otrils tareas que le ó1Signe el Gerente Generill dentro de
IiU~ competenci¡¡~

. La Unidad de Programación y Control Presupuestario

6IJ. L¡¡ Unidad de Progrumllción y Control Presup\lestllrio será

re.~pons¡lble de participllr en lit prepuración del Plan Operutivo y

Presupuesto Anu~1 del FONADERS. y de llevar el control presupuestilrio

de ambo.o¡ plunes.

61. L:1 Unid¡1¡J estilroÍ en\:abezada por un Jefe de Pre!iupue~lO. quien

tendrá u ~u curg() :1 un Oti\:iul de Pre~upuest().

62. SeriÍn funci()n~ ue \a ltnidau:

n) Fl\rmulor el Plan O~r¡llivll y el Presupue5tu Anual del
FONADERS y pre5enlilrl11. pllra su an;íli~is. al Jefe de
Depart:lmento de Admini~tr¡¡ción y Fin:lnzils

b) Controlar I¡¡ ejecución presupuesl¡¡riude ~mb().s pl¡¡nes y m¡¡nlener

() l'rc:pill:lf (CIII lil Unill¡,tI dI: <:cml¡lhiJid:lll y Si~I('rrIJ~, J()~ L~llllJ(t'

Iil1all(il:m~ y fcIKli(illnc~ tic: C\lcnl¡l~ que dc:hall ~~r pft~: 'rló!tl(",

a "I~ (1IIIpcrantC:!i; a~í (1Imt) lu~ slllí,iludt~ ti..; '¡llIli 'j )O~ y

fl:llIl...ici()I1t:~dt: 'i)ndt~ dc lus prl)YC:t:II~.

d) Prt'parar (unjunlilnltnlt COII lu Uníd;ld dt Conlilbi i "d y
Si.~ItmlL~,I()S e~l"dos lin"ncie~, C51ados de cucnl":,, rendi' ncs,

qUt: dcb..n ser presenlildos a la Se(.~Iilría de Fin3nwi, Con klrí¡1

y olr.¡... dependencias del Eslado.

tc) Fnrmul¡¡r con lu Unidad de Cnnl:lbilidad y Slstem.,;l !o~
. pro~nlm¡¡s dtc ~uj¡¡ pura 101 tcje~u~ilín presupuesturi¡1 y ~QI ~in;}r

con la $e~relaríu de Finunzas. BancI) Centrnl 11 111 in~;titu~i ~ qlltc

corre.~pon¡J¡¡. la transfertcncia QPortuna de IIIs fond)f de

donaciones. préstamos y de contnlp¡lrtida nacion;}!

f) Conocer los convenios de c()uperatllrn: sus modilicaCio~t~ y enmiendas; así como I~ recursns de~ooper:ICión y de coni ~rte

disponibles en cada uno e infonna~ a 18 I?INADERS 1 al
FONADERS sobre el estado de los mlsmm. .'

r> Gestionar ante los repre~nt;¡ntes de los cooperantes. el a~(re
oportuno de 10$ anticipt~ y reposiciones de fondC'l$ cC'lntemplpdo$
en los proyectos de cooperoci6n.

h) Otros que le a~igne ~u jefe inmediulo

. Unidad de Contabilidad y Sistemas

63. La Unidud de Contabilidad y Sistemas contnr4 con lln cont~ ~~r. un Asistente Contable, un Oficial Adminístrotivo y un CUl1rdinlldl) !le

Sislemas de Infnrmación, quienes serán responsables de las tarc:l.~ qu I~~
encomiende el Jefe del DepnrlumenlO de Adminislrocil\n y FinunZ¡L'i. I

I

64. Serán funciClne~ .1.~ignnd¡¡~ óllól UniuLld:

a) Determinar e implementar las cuentos que requieran In$ pmyeCrq!;
y que prove..n la información requerida por el FONAD~RS'i I

b) Dete.m:in.nr y ólppy..r el e~tabl.ecimíentll de cuent..s e~peCialt '. SUb~ldlunus. b..ncólnus. npertttlvas u otros que se requieran p' ru

a.~~urolr In probidOO. transparencia y ngilidad de los mo..imien f
de ¡lIndOS.

c) Muntener regi!itras contable!' claros y aportuno!' de I~~

tr¡¡nsu¡;¡;iones de coda proyecto y subproyecto > de I
~ '

dependeocias del FONADERS. utilil.andO siMemas y tec10logí !;
. I

nproplud¡¡.~

d) Prepar:lr los estados financierlls y rendiciones de cuentas 4
~el deban ser p-e.~ntadO$ a las cooperantes; asr como 14.0; solic -\

tudes de nnticípc)!I y rtptUit:ione... de fondlls de Io.~ prnyettc)S. I

e) Preparo.!r Io.s infllrme~ financieros y rendiciones de cuent.1~ 4ub
deben ser present¡¡dl)~ ¡¡ lu Secret¡¡rín de Fin¡¡nz¡¡~. Contrnhlrí\1
Genernl de lu RcpúbliciI y Cltrus dependenci(\.~ del E.~ltldl)

f) Prepllrnr I~ infl'lfme!i fini1ncier()S del FONADERS y pre.o;tntilrll)1
ul jefe de AdnliniSlrOll:ión y Finun7.¡¡S. 1

I
g) Etecluur las 'arcils 1:('rre1ipondient~ u lo odministrilción de 1°'

recursn.~ humnnn.~ del FONADERS -



ralnililr la auljIJi¡;i,i{", dc hil:lIC¡; y ~I:rvi,i.,~:

.clualizar y prl:SClllar:1 XU jcfe illllll:diato lox illvCIIIUri()~ dc
icncx muc:bll:.'i c inrlluc:bll:s atkluirid()~ pUf cll'ONADERS.

reparur 10!i tluj<lS de caja parulu ejcctlCi()n rn.~upue~tariD.

eali7.ar oportunamente las tran!iferencias de recurso~ a la
IINADERS.

.fectuar cuando sea necesario los pagos 11 los contrlllistas y

roveedores. de acuerdo o las órdene¡ de pD~U emitidlls por lo
Inidad de Administración de Contratos y IIprobudil.~ por los Jefes
e 10'$ Departamentos de Operaciones y Administración yinanzas del FONADERS. .

:ealizar otras tareas que se asigne dentro de sus competenc!lIs.

. Insta;ncias de Concertación y Decisión Colectivas

on el fin de lograr la adecuada concertación estratégico y
ión operativa entre rcl FONADERS y lu DINADERS; y de
:nar decisiones sobre contratos rel¡¡tívos a 111 ejecución de los
de desarrollo rural del PRONADERS. ambos orpnismos

in en las instancias que se señlllon 11 continuación:

:omité Ejecutivo del PRONADERS

1 Comité Ejecutivo será la instancia de coordinación entre el

RS y la DINADERS para armonizar la toma de decisiones en
!el P:R.ONADERS; y tendrá las siguientes funciones:

'elar porque se cumplan los principios. misión y políticas
stablecidos por el PRONADERS. para la promoción.
oordinación. ejecución y normalización de los procesos de
.esarTOllo rural.

~rmonizar los Planes Operativos de la DINADERS y del
:ONADERS.

:acilitar la ejecución de las acciones y resolver los problemas
lue surjan de la relación de la DINADERS y del FONADERS.

iervir como mecanismo de coordinación y articulaci6n
lermanente entre la DINADERS y el FONADERS.

:onvocar y consultar órganos de asesoramiento y concenación
:n materias vinculadas al desarrollo rural sostenible; y

~segurar el seguimiento adecuado en el manejo de recursos y
ogros de los objetivos de PRONADERS

I Comité Ejecutivo del PRONADER-S estará integrado por:

:'1 Secretario de Agricultura y Ganadería. y en su defecto por el

)ubsecretario de Agricultura. quien lo presidirá.

~I Director Ejecutivo de la DINADERS. quien adem6s actuará
:omo Secretario Técnico.

~I Gerente General del FONADERS; y

~()s Jefes de Departamento de la DINADERS y del FONADW
... .

. (:'Inliti: de l:,,"lra(;lci'I"l','i y Ad(llIi~irillnl'.'i del PR()NAUfR."

6H. fil UJJlli1é clc Contnlt¡lci()IIt:~ y Adc.luil;íciollcl; ¡¡c.:r;í rc.~p()1I1; 1~1c.:

de ,*cgur:lr 1:1 probicl¡¡d. transparcII¡;í:l. clicien¡;ia y opl)rtL;nu dc lo~

procc~ de culltrlllllción u udc.IU¡sicil~)h de ubra.~, bie'lC~ y !ic.:rvi¡;ios :ti!
los contralos que sc rcalicen en el marco de los prf)y~cto~ ~I
PRONADERS. El comilé conocerú y aproburú la docufllentuc <In

precontractual preparada por el Jefe del Departamento de O¡:erncí ~¡¡

del FONADERS y el Jefe del Departll(nento de Proln()Ción y Operacio ~s
de I1 DlNADERS, ejecutará el proceso de selecci,}n de provetdore

fdnróÍ seguimiento y apoyo o todo~ los pa.,os conducenles ¡¡ la udjt!dicac.:

de I~ COIItrlltOS.

69. El ámbito de acción del comité incluiní los contratos qu~. por ~montos, requieran de la deliberación y decisión de esla instancia. se '

se señallen el nurneralllOTítuloXdeeste Manual; y que el FONAD
deberá celebrllr con: ,;

, t i a) Los intermediarios finoncieros. instiluciones acompañanles 11

otros agentes que proveerán o facilitarán la entregJ de 1 1
servicios a lIS comunidades rurales.

b) Los contratistas de oms y proYeed~'i de bienes que se ~Ui~1
para ~a adecuada estructuración de cada proyeclO; I

c) Los contratistas de obras y oferentes de bienes y servicios q ¡

serán proveedores ~e lo sol ici.tado en los subproyectos aprobad.
según se hubiera establecido en cada proyecto. I

d) Los ~onsult.ores y otros proveedores. sujetos a la decisión d
iesta Instancia.

70. Integrarán el comité de Contrataciones y Adquisicio:1es del
PRONADERS.

L El Gerente General del FONADERS. quien lo presidirá.

b. El Director EjeCcutivo de la DlNADERS; o a quien ~ste l1()mbr~
en su representación. I

c. El jefe del.Depertamentode Operaciones del FONADERS. quien
lIdemás actuará como su Secretario.

d. El Jefe del Departamento ,de Administración y Finanzas dell

c.

PONADERS.

e. El Jefe del Departamento de Promoción y Operacione.~ de 1:1

DlNADERS.

71. El número de miembros integrantes del comité podrá ser am¡:1 iado.

si ello se hubiera convenido en un proyecto de cooperaci6n.

72. El comité se reunirá por convocatoria del Gerente General del

FONADERS. a instancias del Departa~nto de Operaciones.

73. El comité s610 podrá sesionar con la asistencia de al menos cuatro

de sus miembros.

74. Las decisiones del comitt se toma~n por simple mayoría.

75. En todos los casos, el Gerente General deberá ajustarse a lo
resuellopOf el comité o as~onlrse DOrel mi,,;moen r.1 C::I~nnl'" Iln rnntrillíL



LJa VU\,.I\..tlU

. <:omilr N:lcinn:11 dt' .'\clt:<'cicin y Apmbuci6n dc SuhpnlYl:l:tns

76,1':1 «llllité N¡Il:illll:11 tir ,'\l:l~l'l:i(íll y Alllllhacilíllllc ,'\ub')f(IYCCICI.I¡

liell~ tI! I}litnl:r If:rmilll) la 1:lrC:1 dI: ¡tprobar Ill!; liUhpnlyt:C/().'i dclllro tlel

;ÍrnhllCJ tic liU CI"IIr<:'CII~i¡l. (1 de !icll:l:cillflllr y Jlruptlf1Cr lus que pllr!iu

1."ClmplejilJ¡¡d y lnonlo rt:~uierall 1.. aprclb¡ICilíll de la Junla Oin:cliv-d (/(:1

FONAOFJ{S.

77. Intcgrllrán el Comité Nac:innul de Selección y Aprob;¡ción de

Subpruyeu().o¡

El Director Ejecutivo de la DINADERS. quien lo presidirá.

El Gerente General del FONADERS.

El Jefe del Departamento de Administroción y Finan:ta~ del

FONADERS.

El Jefe del Depanamento de Promoción y Opernciones de I¡¡

DINADERS. quien ocluará como su Secretario.

Un representante de la Asociación de Municipios de Honduras

(AMHON).

Dos representllntes de lo.~ beneficiarios del PRONADERS.

8.

h

c.

d.

e.

f.

Podrán ponicipar en calidad de invitados a las reuniones del

Comité de Selección y AprobaciÓn" de Subproyectos a solicitud

del Director Ejecutivo de la DINADERS. ellefede l. Unidad

de Coordinación de Proyectos y el Facilitador Regional

ínvolucrado c"n el o los proyectos u considerar.

Todos los miembros antes descritos tendrán derecho a voz y a

voto, con e~cepci6n del Secretario, quien sólo tendrJ" delecho a

voz.

78. El comité se reunir4 por convocatoria del Director Ejecutivo de

la DINADERS o el Gerente General del FONADERS.

79. El comité podrá deliberar y decidir sobre contratos y otros con la

asi{tencia de su Presidente. más tres de sus miembros y tomar decisiones

por simple mnyorin.

80. Serán funciones de este comité:

11) . COrK>Cef y resolver sobre los .~ubproyectos que por su complejidad

excedun J3S compelencias regionales

b) Comunicar la decisión sobre los subproyectos propuestos y

analizados al Centro de Facílitución Regional (CEFAR)

respectivo. p:lra su incorporación a los planes operativos.

c) An:llizar y remitir :1 la Junta Directiva del FON~DSRS. aquellos

subproyecto.~ que excedan ~u competen¡;iu,

81. El Comité Nacional de Selección y Aprob¡¡ción de Subproye¡;tl)S

'podrá deleg:lT competencia.s en ClJlllil¿~ reglollale$, municipule$. locOlles

H2, UI!i I:llmilr!i. ¡I (1"1: ~I: h,ll.'l: rl1t:rl:III'jOl t:III:IIIUIIII:I¡11 PII.~'~(JI'"II:

1it:r.itl crl:¡IUO~ p'Ir Ul'I:I!illítl f(II'IJI¡11 (1c:1 (..tll!Illl' Nali(ltI,11 ti,: '\I:It:
t 'Yilill y Aprll!l.K:""1 (11: SIIIIp"'Yt:I:I'I\, 1:11 1.1 'I"t: ;1 't;IVC:!i dt: UtI,l 1t:!i(111I Iftl (lcJ

'lIi!i~"' !it .t:~I;IIIII:I;t:riín 1.IS 1;11I~rCICIICi.IS. c"~lr"!iiciú'1, flor r !i de

!UIICIUII¡lInlCnl<. y UC IUlrltl d\: UCCI!illlnt~N dc lo!i mlSllltl!l.

. Comité Rcgiunul dc SclccciúlI y Aprubllción de Suhpr ~cto...

I

83. El Comité Regíon¡11 ser.í respon1iablc de la selección yapr fción

de 1<»; !;ubproyectos quc, pur 1i1l monlo o complejidad, deban ~er an¡¡ ii O~

y adjudicados a e!Ote nivel
I

84. El comité regionul eslnrá inlesrudo por:

a) El Fucilitudor Regional del Centro.,d~ F8(;ililaci(ín Ret ihnill

respectivo, quien lo presidirá y convocará. I

b) El OfICial de Cuentas del FONADERS.

c) El Ejecutivo de Proyectos del CEFAR. quien aCtuará ~dmo

Secretario.

d) Un representante ~e] Consejo de Desarrollo Municipal (co~E!M)

del MunicipIo beneficiario del subproyecto

e) Un represent¡¡nte de las organizaciones region¡¡les d~, los

beneficiarios.

f) el Alcalde representante de los municipios del ámbito! del

CEFAR

~) Un representante de lasinslituciones :lCompaftanté.~ de lo re
~t.

Todos los miembros :lntes descritos tendrán derecho I voz ya ,t.
con excepción del Secret:lrio. quien sólo tendrá derecho o VOl., I

85. El comité podrá sesionar con la asistencia de su presidentetfS
tr~s de sus miembros y tomar decisiones por simple mayorra.

86. Todo subproy~to. cuya selección sea tratada en el comit~ r~que í.ú

de un informe de factibilidad. realizado por un prof~sional u org¡InI~C f
independieril~. sobre la base de una pauta precslabl~ida. Dicho profcsio ~I

II organiznción será contratado por ~I Facllit3dor Regional y pO<lrá asi tir

a la rtu~ión d~ ~5t~ Comité previo invitDción, i

87. Sun funciun~s d~ este Comité:

a) Analizar y ,dictaminllr sobre los subproyectos remitidos por

inslílncias municipules (CODEM) y aprubur aquellos d~ntro ~

4mbito de su cumpetenciu.

b) SeleccioollT y tramílMr ante el Comit~ Nacinnal de Seleccíón

~Aprubnción uquellos subpruyectos qu~ estin fuera de

competencio.

I

c) Comunicar la decisión ...obrt. los proyectos 3nulil,adc)s iI l' ..¡¡

in(I:ln,'i". m"n;r"",I... 11"'r.r-"'.".-t'~ ,":::': .-':'.tf;":-:.:



La UaL:Cld
IX. NOMIIRAMI,.:NT() nI!: REl'R¡':SI-;Nl'ANT"~1; y 01-:1,

P¡':RS()NAI, 1)1':1. ¡"()NAI)"~R.I)

A. !{<vre.\I!/lI;mlt:!; dl' 1;1 .lu/lI;1 l)irt:<1iva y .I¡~rvil.in... de Audituría

. J{eJlr~nlantes de 10,0; Bl:llcficiarios

88. Los dos representantes titulares y suplentes allernos de la~

organi7.;.J;iones de bcneficiariclS, serán elegidos en un procesodemocr.ítico

y dc con~ull;¡ 11 ¡liS organizaciones de base, que sean usuaria.~ de los

proyectos de desarrollo rural que se encuentren en el área de influencia

del PRONADERS, al momenlo de iniciarse este proceso. El mismo se

desl1rrollQrá de acuerdo a los términos ck referencia que se consignan en

el Anexo 2 dt; este Mllnunl.

89. El FONADERS conjunlamente con la DINADERS se encargarán

del proceso de elección de representanles de las organizaciones de los

beneficiarios, con cargo a los recursos presupuestales del FONADERS:

. Representantes Municipales

90. El alcalde titular y su suplente, represefltantes de las

municipalidades del 6rea de influencin del PRONADERS ser6n eleaidos

por la Asocíoción de Municipios de Honduras (AMHON). a petición del

Secretario de Estado en los Despochos de Agricultura y Ganadería. en su

calidad de Presidente de la Jullta Directiva; de acuerdo al Perfil y Tém1inos

de Referencia para dicha designación seftalados en el Anexo 3 de este

Manual Operativo.

. Auditor

91. El Auditor será designado a través de una tema de cnndidatos.

solicitOOi por el Secretario del Despacho de Agricultura y Ganoderfa ola

Contralorfa General de la República; la Junta Directiva ratificará el

nombramiento.

. Auditores Externos

92. La Junta Dirtttiva a trlv~ de concurso seleccionlri y contratará

empresas de auditorfa preculificldas para auditar lis cuentas y

procedimientos del FONADERS.

Bo Personal del FONADERS

. Gerente General

93. El Gerente General será nombrado por el Secretario de Agricultura

y Gonaderra. en base a una terna de candidatos que le propondrá la Junta

Directiva. la cllal horá la selección sobre ,. base de los I~rmino:; de

referencia para ese cargo, contenidos en el Anexo 4 del presente Manual

. Penonal Profesional y Técnico del FONADERS.

94. Los profesionales y técnicos del FONADERS serán nomhr:lttn.

. X. (:()NTRATACION f)E ()I~RAS y SJ.~I<VI( 'I(~~ y

AI)QUI.I;I(:I()NFA'; m.: IIIENJ.:S 11

I

A. f)i~PfI~i(i()ncs y Montos

95. J.as I:llnlr:ltxillnC5 de cul1slnICción de obr:l d(: prCJi ;¡lil)n dc

!iervil:io~ de col1JiultoríOl y de suministro de bicnes qurc r JliCc cl

FONADERS se regirán pur l() tslipulad~ por la Ley.de Cunlrlt 9ión del

Estado y sus reglamentos. con las modalidades propla.~ dt IJesl tura y

ejecución presupuestaria de la institución.

96. De acuerdo a lo dispuesto por la misma Ley. qued3rán jera de

su aplicación los convenios y Iccuerdos internacionales. biJal ales o

Inultiluterales que celebre el Est~do,
,c. I

97. La adjudicación de los contratos de construcción de O s y de

suministro de bienes se hará por licitación pública nacional Q intern ional.

O por licitaci6n, privada, según el lImite de los montos que pa al e,~tos

efectos establezcan las Disposiciones Generales del Presupuesto tnernl

de Ingresos y EgresOl de la República vigente, así como 13.~ no le-

gal~s establecidas en la Ley de Contratación del Estldo; o los ~e se
hubieron establecido en los proyectos que ejecute el Gobiemo de ~ndu-

ras con recursos de conve"ios O acuerdos internacionales, biJat ales o
multilaterales que haya celebrodo. I

98. Los contratos de consultoría se adjudicarán mediante con so o

por contratación directa, cuando se trate de servicios cuyo vaior no fedn

de los límites que detenninen las Dis~iciones Generales del Presu esto

vigentes~ o aquellos límites que se hubieran establecido en los pro ctos

que ejecute el Gobierno de Honduras con recursos de convenios o ac ~os

in~emacionales, bilalerales o multilaterales que haya celebrado t f.1

mIsmo.. I

99. El ComitE de Contrataciones y Adqursiciones será el Juno

de deliberación y decisión del FONADERS sobre los contratos: ir de

constRICción de obras y de suministro de bienes. que por su to.

requieran ser odjudicndo$ a travEs de ]icitaciones sean pública.~ nací n les

o internacionales, o licitaciones privadas; y (ii) de los contrat ~ de
consultoría. que por su monto deban ser adjudicad~ por concurso'

lB. Procedimientos Precontnctuales.

100. El Departamento de O~eraciones del FONADERS s rá
responsable de definir la modalidad de contratación o adquisición "

l'ue deberá someterse cada operación que se realice en el marco d os

proyectos del PRONADERS.

101. COITesponderá al Depenarnento de Operaciones del FONAD:~

la elaboración de los términos de referencia de todo contrato que in oJu.

cre lo intermediación de recursos financieros de los proyectos r el PRONADERS. Dicha unidad deberá en todo caso consultar su prop ta

con la DINADERs.. para que ~sta aporte antecedentes y se pronunci

102. La Unidad de AdminiStración de Contratos prestará Jpoyo la
DINADERS en la elaboración de los términos de refenc:a y o ~
especifICaciones que se requieran para las contrataciones de obr s y
... - - . .. .
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111,.. ¡;¡I'iCI!i 1:11 quc: !u,.. Jlllllllc)~ dI: Icl~ cI)nlr¡llll... I:Xl:eUiln I(~

It:cidll!; .11 t:fct:!ClI1t1l" lóJ It:y (J I(I!; óJCIlCrd()S en 11)s cllnVCllill!i dc

. lit IJIlIt!iJd dI: Admini~lr¡¡cilín dI: (:()lItruIO~ prepilrllr;í 111

i(,n qlll: rcquicru c¡¡dil operil¡;i(ín; hóJcicndo la~ coll!illllas

Jllla f)INAf)I~RS.

a VC1. que upruebc 111 documentación prcconlractllal el ((Imité

ciones y Adquisicione5, la Unidad de Adrninistrllciún de

encargará de: i) organizar las convocatorias que se requieran.

~5 propuestas y procesar las mismas, a fin de que dicho comité

>Iir adecuadamente con sus funciones de deliberación y

.nplel4dll eSllllarea, el Gerente Genernl procederá a suscribir

O a negociar el mismo, manlenerlo informado al Comité de

nes y Adquisiciones.

I los casos de contrataciones directas, corresponde~ al Jefe

ración y Finanzas aprobar la operación preplr.ta por la Unidad

ración de Conb'atos. para que dicho documento .sea presentado

Jeneral del FONADERS para su firma.

XI. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

I Secretario de Agricullura y Ganadería en su calidad de

lel FONADERS. deberá convocar a la primera reunión de la

liva.

La agenda de esta pri~ reunión de Junta Directiva será la

y aprobar en primera instancia el Manual Operalivo del

S y luego proceder con ellrámite de su aprobQCión. mediante

1 Poder Ejecutivo. a travis de la Secretaría de Eslado en los

de Agricultura y Ganadería; y a su publicación en el Diario

Jaceta.

:1 eSla reunión se esrableceri la fecha de la próxima sesión de

"ecliva

XII. OTRAS DISPOSICIONES

iiación de los Fondos No Desembolsadc.

I FONADERS. debení garantizar la mejor inversión de los

IS fondo~ qu~ I~ fu~ran transf~rídos por los cooperantes u otras

~ste efecto. invertirá dichos fondos en mercados financieros

Idiendo a sus nec~sidades dé liquidez. permitan optimizar ~I

~ de. los mi~mo~.

~n r~l~ci6n al numeral anterior, el Gerente General del

tS. pre~entllrá propuesw de por lo menos tres instituciones

In los servicios requeridos y los someterá a la Junta Directiva,

~ccióny ~probaci6n;

eriódicament~. el Gerent~ General del FONADERS. verificará

ucion~s seleccionadas mantienen las ventaias resoeclo de IR~

. ACCl"'U:I lit Infl,rn);lCi,íll y l{l'J:islruo; de lo!ó JntcrmclJi;lrij)~

J;ill;m('it~r/ls

1 )3. Con el (Ibjl:IO dI: fal:ilitar lu IlIb()r dcl Depllrtllm'.:nlo

Opl:raciflneli cn 1'IIS funcioncs dc Administrilciún de contratos l:

inlermedioción linullciera, el FONADERS. asegurará al Jefe d I

Depilnlmento de Operaci()nes. asr como a los funcionarios res)XmsabJ s

en lo Unidad de Adminislr:ICi6n de Conlrotas. el acceso irreslriclo a

informaci6n financiera y registros de las operaciones que mantengan I

inlermedi¡}rio.~ tinllncieros y sus subconlratislas.

2. Hacer las tnlnscripciones de ley.

COMUNIQUESE:

MIGUEL ANGEL BONILLA.
, Secretario de Estado en los Despachos

.de Agricultura y Ganadería, por ley

lJUANA PATRICA PAZ

Secreranl General

DICTAMEN

El ~uaCrito Consultor lurídico de la Procuraduría General de ra

República, VISTA para dictamen la Solicitud sobre el MANUAL

OPERATIVO DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO Rt-RAL

SOSTENIBLE (FONADERS), de l. SECRETARIA DE ESTADO EN

LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA. Esta

ConsultOrfa emite opinión en l. f~a siguiente:

El Manual oPerutivo de FONADERS. es un instrumento legal interno. I

que tiene como objetivo el de mejorar la cal idnd de vida de las comunidades

rurales. no necesita de acuerdo a nuestro criterio ser dictaminado por la

Procuradurfa, pues no se está reglamentando de 1& ley misma pues ésta ya

se reglamentó según Acuerdo Ejecutivo No. 1036-00. que contiene el

Reglamento General de la Ley para el Desarrollo Ruri11 Sostenible. sin

embargo el contenido del mismo no se opone a las Normas Generales del

IDecreto 12-2(xx), por lo que se emite DICTAMEN FAVORABLE

Teguciplpa. M. D. c.. 20 de junio del 200 l.
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